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https://www.youtube.com/watch?v=FaqsNCwD7Uo 
 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

Acta 
Sesión Ordinaria 20 de febrero de 2026 

9:00 horas 
 
DECANA: Dra. Silvia G. CORREA 
SECRETARIA GENERAL: Dra. María Laura FANANI 
CONSEJEROS/AS PRESENTES: Dra. Nancy F. FERREYRA, Dra. Lilian CANAVOSO 
(en reemplazo de la Dra. Natalia WILKE), Dra. Elizabeth L. MOYANO (en reemplazo 
de la Dra. Mariana MACCIONI), Dr. Ernesto E. AMBROGGIO, Dra. Laura 
CHIAPELLO, Dr. Pablo F. GARCÍA (en reemplazo del Dr. Esteban EUTI), Dra. Noelia 
M. CEBALLOS (en reemplazo de la Dra. Raquel MOIRAGHI), Dra. Natalia ÁNGEL 
VILLEGAS, Ab. María Eugenia ESCALANTE, Bioq. Franco RIVERO (en reemplazo de 
la Bioq. María Luisa PARAMO), Est. Estefanía C. AGUILANTE, Est. Agustín A 
CENTENO (en reemplazo de la Est. Lucía GASPARRI), Est. Valentino PESCI (en 
reemplazo de la Est. Paula NIEVA ALLUE), Est. Lila M. SHULMAN EDELBLUM (en 
reemplazo de la Est. Sol FUENZALIDA). 
 
SE DA CUENTA 
 
Se da cuenta del Acta de la sesión del día 12 de diciembre de 2025, la que se reserva en 
Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan 
observaciones se dará por aprobada. 
 
Secretaria General: Buenos días, comenzamos con la reunión.  
 
SOBRE TABLAS 
 
EX-2025-00907113- -UNC-ME#FCQ  
Dra. Ángel Villegas: Yo quisiera presentar el expediente 907113, que es una 
diplomatura que ha presentado la directora María Eugenia Olivera. Es una diplomatura 
que será co-gestionada con Campus Norte, en donde la parte administrativa irá 
alternando año a año. Este año empezaría en la Facultad de Ciencias Químicas y el 
año que viene la gestionaría Campus Norte y así sucesivamente. Así que me gustaría 
que la pudiéramos trabajar. (Se aprueba su tratamiento) 
 
EX-2026-00036519- -UNC-ME#FCQ  
Dra. Canavoso: Yo quisiera presentar el expediente 36519, relacionado con la 
campaña nacional de visibilización Mujeres y Niñas en STEM. Va a tener inicio desde 
el 11 de febrero hasta el 10 de abril y tiene como objetivo resaltar los aportes de las 
mujeres en la ciencia, la tecnología, ingeniería y matemáticas. De allí las siglas en 
STEM, y para un desarrollo científico más inclusivo, integral, abarcativo y para 
estimular en niñas y jóvenes vocaciones tempranas en esas áreas. (Se aprueba su 
tratamiento) 
 
Dra. Ángel Villegas: No sé si esto se puede poner sobre tablas porque en este 
momento yo no tengo el número del expediente, pero es sobre un curso que hemos 
presentado, que en principio se iba a aprobar en diciembre. Es un curso que sería la 
continuidad del curso de asistente de farmacia, el que venimos dando hace ya cuatro 
años. En noviembre presentamos un expediente para hacer la segunda parte del 
curso. Por motivos que desconozco, en ese momento no se pudo aprobar. Se quedó 
con algún grado de compromiso desde la Secretaría de Extensión de que se aprobaría 
en este consejo, porque el curso tenía que empezar el 8 de abril por una cuestión de 
calendario, porque está todo concatenado para que no se pise con la segunda parte 
que empieza en julio. No lo hemos tratado en comisiones, así que me gustaría ver si 
se puede rastrear y si se puede analizar. Esto ya había pasado por el Departamento 
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de Ciencias Farmacéuticas y tenía el visto bueno. Aparentemente por la Comisión de 
Extensión también, pero no sé exactamente por qué se ha demorado. Si lo pudieran 
tratar hoy sería bárbaro, porque si no, no llegamos con los plazos para la difusión y la 
inscripción.  
 
Decana: ¿Estos dos expedientes que acabamos de aceptar han tenido tratamiento, los 
han visto las comisiones? 
 
Cuerpo: Si. 
 
Decana: Lo que yo sugiero, que si no tiene dictamen de extensión todavía o no lo ha 
visto la comisión, que pase. Si hay un dictamen favorable y están de acuerdo podemos 
hacer una ad referéndum para que no se tengan que ponerlo a analizarlo al final. 
Porque si no tiene el aval de Extensión, no estaría bien que lo aprobáramos sin eso. 
No sé cuál es el estatus.  
 
Dra. Ángel Villegas: No, yo tampoco. He preguntado varias veces, pero no he tenido 
respuesta.  
 
Decana: Si se ha presentado y lo están trabajando en Extensión, hablamos con la 
Secretaria y ni bien la Comisión dé el Visto Bueno. (Se acuerda) 
 
Justificaciones: 
 
Bioq. María Fernanda Giorgini solicita justificar su inasistencia por encontrarse de 
licencia anual reglamentaria y la de su suplente Farm. Silvia Peralta. 
 
Dr. Fabio Malanca solicita justificar su inasistencia por tener un turno médico.  
 
Est. Cecilia Zurita solicita justificar la inasistencia. 
 
Est. Agustín Alejandro Bulacios solicita justificar su inasistencia por no encontrarse 
en la provincia y la de su suplente por razones laborales. 
 

 INFORMES DEL DECANATO 
 
Decana: Un par de cosas les quiero contar. Hemos firmado al Resolución 76/2026 
convocando a las elecciones con las cuales se va a producir la renovación de este 
cuerpo los días 20 y 21 de mayo. Estamos siguiendo lo que ha establecido de manera 
muy prolija el cronograma electoral. Se comienza con la resolución convocando 
elecciones y este cuerpo hoy va a aprobar la constitución de la Junta Electoral.  
Lo otro que les quiero decir es que se ha trabajado muy intensamente en enero. Ha 
sido un enero atípico en la Facultad, con muchísima actividad por la obra y por lo que 
se ha hecho coordinado por infraestructura de la Facultad, tratando de terminar la obra 
del laboratorio doble en planta baja para compensar ese laboratorio dos, que es el 
canal de ingreso al edificio nuevo y la obra del segundo piso. Con lo cual creemos que 
en marzo, cuando empiecen las clases y las actividades experimentales en los 
laboratorios, no va a haber ninguna carencia. Realmente han hecho un trabajo 
increíble en un mes, que no fue fácil porque hubo inundaciones, hubo complicaciones 
adicionales, pero vamos a poder dar respuesta a eso. 
También con un trabajo muy prolijo que está haciendo la CEGAE, están todos los 
insumos listos para comenzar las prácticas y ahora se están comprando cosas 
menores que siempre se hacen al inicio del semestre, como plantas, alimentos y 
demás, que son cosas que se van solucionando durante el transcurso de la cursada, 
me parece bastante bien, es una muy buena noticia. 
Además, la Vicedecana estuvo trabajando también en diciembre y logró la donación de 
la empresa AP Biotech de cuatro pallets con muchos materiales de plástico 
descartables. Es un alivio interesante para todo lo que tiene que comprar el ACAP 
para las prácticas. Muy agradecidos, ya se hizo una nota para esta empresa. 
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Creo que vamos a poder seguir con este tipo de mecanismo, porque ellos a fin de año 
hacen como una relocalización de insumos con fechas próximas de vencimiento que 
para nosotros son ideales para los prácticos.  
Eso con respecto a lo que ha pasado en este tiempo en la Facultad y con respecto a la 
Universidad, hemos tenido la primera reunión del Rector con los decanos, en donde 
nos ha contado un poco la marcha de la negociación y que está haciendo el CIN para 
ver si se destraban, lo que se avizora es el desfinanciamiento. Ha habido una nueva 
propuesta que no es lo que estaba gestionando el CIN, que ha ido por el lado de la 
justicia tratando de generar medidas que condicionaran al ejecutivo a cumplir con la 
ley sancionada por el Congreso. Ahora está apareciendo otra propuesta, no sabemos 
exactamente cómo se va a resolver eso. Está habiendo reuniones permanentes del 
Consejo Ejecutivo del CIN y en marzo va a haber la plenaria con la renovación de 
autoridades. Pero ese es el tema central, ver cómo se posiciona el Sistema 
Universitario frente a una ley vigente y aprobada por el Congreso y un nuevo proyecto 
que está apareciendo y que claramente las diferencias son en los porcentuales de 
incremento de la parte salaria. Son bien diferentes las propuestas. Esta es una zona 
un poco de conflicto que se avizora. 
También estamos discutiendo el presupuesto de la Universidad. Ayer hubo una 
presentación en una reunión extraordinaria de la Comisión de Vigilancia. Se hizo una 
presentación de este presupuesto y estuvimos ahí discutiendo y entendiendo un poco 
los números, haciendo aportes tratando de que la distribución sea lo más equitativa y 
que atienda a las necesidades y las misiones fundamentales de la universidad, que 
son la docencia, la extensión y la investigación. Probablemente se apruebe en la 
próxima sesión del Superior. Allí se mencionó que se va a implementar con un reglón 
del presupuesto un programa para reconocer la eficiencia energética que realicen las 
unidades académicas. Se va a reintegrar un 50% del ahorro que genere la unidad 
académica y el 50% restante se va a hacer a un programa para generar nuevas 
acciones. En ese caso, la Facultad de Ciencias Químicas venía haciendo un trabajo 
muy destacado, liderado por el director del Departamento de Química Teórica, Oscar 
Oviedo, con toda una serie de mediciones y controles, con los dispenser de agua, el 
apagado de las computadoras. Es más, se ha logrado un ahorro de varios millones de 
pesos. El hecho de que tenga un reconocimiento y que vuelva algún insumo a la 
facultad, primero es motivacional para quienes están haciendo esa tarea, que 
normalmente lo hacen desde la voluntad y desde el apego a la institución, y además 
nos va a poder permitir quizás hacer algunas acciones un poco más materiales. Así 
que es una buena noticia para nosotros.  
Bueno, nos quedan pocos meses juntos, así que vamos a trabajar. 
 
DESPACHOS DE COMISIONES 
 
Designaciones, licencias, y renuncias 
 

1. EX-2026-00027870- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Lic. 
Abighail Rafnell ROJAS ZAMBRANO (Legajo Nº 62.327), en un cargo de Profesora 
Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química Teórica y Computacional 
de la Facultad, a partir del 01-03-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en 
uso de licencia y no más allá del 03-05-2026, en reemplazo de la Dra. Cecilia Andrea 
CALDERÓN (Legajo N° 41.106). 
Aprobado 
 

2. EX-2025-01067645- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 11 del expediente de referencia por el cual se acepta el informe de tareas 
presentado por la Farm. Agustina GRICH (Legajo Nº 58.345) del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, con motivo de la licencia otorgada para 
realizar una estancia de investigación en la Faculdade de Ciências Farmacêuticas de 
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Ribeirão Preto/USP, Sao Paulo, Brasil; con cargo al Art. 1º y 2º de la Ord. 1/91 del 
H.C.S (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
Aprobado 
 

3. EX-2025-01011158- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el plan de trabajo presentado por el Dr. 
Facundo MATTEA, para realizar una estancia de investigación con una beca Beatriz 
de Galindo, en la Universidad de Valladolid, Área Tecnología Química, España. 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes 
al Dr. Facundo MATTEA (Legajo Nº 49.566), en un cargo de Profesor Adjunto (DS)- 
código 111- concurso - del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir 
del 01-04-2026 y hasta el 31-03-2027; todo con cargo al artículo 4º inc. “b” de la 
Ordenanza 1/91 del HCS. 
Aprobado 
 

4. EX-2026-00045090- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo 
Superior se acepte a partir del 01-02-2026 la RENUNCIA DEFINITIVA presentada por 
el Dr. Guillermo Gabriel MONTICH (Legajo Nº 24.268), al cargo de Profesor Titular 
(DE) - código 101- en el Área de Docencia: Todas las asignaturas del Departamento y 
en el Área de Investigación: Biofisicoquímica y Bioquímica Estructural, del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad de Ciencias 
Químicas, por haberse acogido a su jubilación como docente investigador.  
Agradecer al Dr. Guillermo Gabriel MONTICH la importante labor desarrollada como 
docente e investigador de esta Facultad. 
Aprobado 
 
Dr. Ambroggio: Yo quería decir unas palabras alusivas a esta jubilación. El Dr. 
Montich, el Willy para los que no lo conozcan, todos lo llamamos así, se presenta así. 
Dentro del área de Biofísica es una de las personas que se ha puesto al hombro la 
parte docencia en todos los aspectos, desde la materia biofísica, de la cual estuvo a 
cargo mucho tiempo, y después materias mucho más específicas, pero siempre con 
una motivación en docencia totalmente admirable, una dedicación al estudio, a 
explicar mil veces quizás cosas que no son tan tangibles a veces para los estudiantes 
de la casa, porque la biofísica es tratar de entender aspectos físicos detrás de 
procesos biológicos. También recalco mucho cómo pudo hacer una vinculación en 
esta docencia con su actividad de investigación, la cual ha sido muy prominente, no 
sólo por la cantidad de trabajos publicados, sino también por la formación de recursos 
humanos, tanto practicantes como doctores. Personalmente yo tengo muchísimo para 
agradecerle, todo lo que ha brindado, siempre fue una persona muy abierta a no sólo 
colaborar, sino ayudar en lo que uno necesitara. Bienvenido a esta jubilación para que 
pueda explorar otras cosas, que él es apasionado en muchísimas cosas y van 
cambiando esas pasiones de acuerdo al tiempo, en su momento cuando uno lo 
conoció, él escalaba, parece que no le gustaba más escalar, pero ahora anda en bici, 
mientras no se rompa la cabeza, bueno, nada, es una persona muy querible, muy 
querida, al menos por nosotros. 
 
Secretaria General: Yo voy a sumar mis agradecimientos personales al Dr. Montich, 
me sumo a las palabras de Ernesto, realmente Willy fue quien me enseñó a dar clases 
allá cuando entre, cosa muy difícil de aprender en esta Facultad. 
 
Dra. Canavoso: Yo quisiera también, desde otro plano, para acotar un poco a lo que 
dijo Ernesto, que, entre sus otras pasiones, no sé si las seguirá manteniendo, pero la 
fotografía y las aves también son un elemento motivacional en el Dr. Montich. Desde lo 
personal, quisiera también hacer público el agradecimiento en cuanto a los aportes 
que ha realizado, cuando ha participado en la Comisión de Posgrado, como parte de la 
Escuela de Posgrado, muchas veces ha sido director del curso que tiene el 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto, que es un curso de biofísica de 
proteínas y que tiene un dictado regular cada dos años. También ha sido una persona 
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que ha colaborado mucho, con una mentalidad muy abierta cuando se construyó y 
cuando se discutió el nuevo reglamento del doctorado que es el que está vigente 
actualmente. Ha sido una persona abierta a la formación de recursos humanos bajo 
algunas formaciones o bajo algunas estructuras como por ejemplo doctorados 
cooperativos allá en sus inicios cuando no muchos se animaban a establecer los 
vínculos. Creo que, por supuesto que lo vamos a seguir teniendo en la facultad, pero 
nos alegramos por esta instancia y que sea un paso hacia poder desarrollar y 
completarse además de lo que me gusta y seguir vinculado con su capacidad y sus 
aportes con la institución. 
 

5. EX-2025-01078850- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Solicitar al Honorable Consejo 
Superior, se otorgue a partir del 01-02-2026 la RENUNCIA CONDICIONADA en 
términos previstos por los Decretos 8820/62, 9202/62 y 557/63, presentada por la Dra. 
Viviana Estela NICOTRA (Legajo Nº 26.152), al cargo de Profesora Asociada (DE) - 
código 105- concursado - del Departamento de Química Orgánica de la Facultad de 
Ciencias Químicas, con Área Docente: Asignaturas del Departamento y Área de 
Investigación: Productos Naturales Orgánicos Bioactivos, a fin de acogerse a la 
jubilación como docente investigadora. 
Aprobado 
 
Enseñanza de Grado 
 

6. EX-2025-00276663- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Informar la calificación de 6,50 (seis con cincuenta) 
correspondiente a la asignatura electiva Fundamentos de Fisiología Vegetal y Animal, 
aprobada en la carrera de Licenciatura en Biotecnología (Plan 2018), otorgada por 
equivalencia mediante RHCD-2025-725-E-UNC-DEC#FCQ, al estudiante Martín 
Nicolás LUNA MERCADO (DNI N.° 44.648.821). 
Aprobado 
 

7. EX-2025-00645949- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la estudiante de la 
carrera de Farmacia Agustina Antonella TORTORELLI SPROVIERI, DNI: 
41.286.961, en cuanto a extender la regularidad de la asignatura Elementos de 
Bromatología hasta el segundo turno de Julio 2026 inclusive, atento a lo informado por 
la profesora responsable de la asignatura.  
Aprobado (Con la abstención de la Dra. Ferreyra) 
 

8. EX-2025-01066215- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: No hacer lugar a lo solicitado por la estudiante de 
la carrera de Bioquímica, María José ARROYO, DNI: 38.472.318, y, en consecuencia, 
no otorgarle la extensión de la regularidad de la asignatura Endocrinología. 
Aprobado (Con la abstención de los Est. Aguilante, Centeno y Shulman Edelblum) 
 

9. EX-2025-01072974- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura de Introducción al 
Estudio de la Ciencias Químicas (15-LQ010) e Introducción al Estudio de las Ciencias 
Químicas (0132), correspondientes al año académico 2026, que obran a orden 11 y 12 
del expediente de referencia. 
Aprobado 
 

10. EX-2025-01076010- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del 
Departamento de Farmacología Otto Orsingher, correspondientes al primer 
cuatrimestre 2026, listadas a continuación: 
 
Anatomía, Fisiología y Fisiopatología Humana I (1901) – 2026 (orden 5) 
Farmacología (2923) – 2026 (orden 3)  
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Farmacología I (2919) – 2026 (orden 4) 
Fármacos Biotecnológicos (3355) – 2026 (orden 6) 
Aprobado 
 

11. EX-2025-01079589- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del 
Departamento de Química Orgánica, correspondientes al primer cuatrimestre 2026, 
listadas a continuación: 
 
Elementos de Bromatología, Microbiología y Toxicología (0193) – 2026 (orden 4) 
Macromoléculas Naturales y Sintéticas (2962) – 2026 (orden 13)  
Modelado Molecular de Sistemas Orgánicos y Bio-Orgánicos (2815) – 2026 (orden 3) 
Nanobiotecnología (3348) – 2026 (orden 15)  
Practicanato Profesional - Lic. Qca. 2012 - (2603) – 2026 (orden 12)  
Proyectos en Plantas Biotecnológicas (3353) – 2026 (orden 5)   
Química Analítica Avanzada (2914) – 2026 (orden 14)  
Química Orgánica Avanzada (2915) – 2026 (orden 6)    
Química Orgánica I (0086) – 2026 (orden 7)  
Química Orgánica I (15-LQ032) – 2026 (orden 8)  
Síntesis Orgánica (0930) – 2026 (orden 9)  
Tecnología de Alimentos - Bioqca. 2007 (2958) – 2026 (orden 10)  
Tecnología de Alimentos - Lic. Qca. 2012 (2958_) – 2026 (orden 11)  
Aprobado 
 

12. EX-2025-01079102- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar las Fichas de Asignatura del 
Departamento de Química Teórica y Computacional, correspondientes al primer 
cuatrimestre 2026, listadas a continuación: 

- Física I (0027)  
- Física II (15-LQ031)  
- Física III (0280) (orden 8)  
- Matemática I (0035) (orden 3)  
- Matemática I (15-LQ013) (orden 3)  
- Matemática III (0272) (orden 3) 

Aprobado 
 

13. EX-2025-01087243- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 
6 del expediente de referencia, por el cual se reconoce a los/las estudiantes 
listados/as en el mismo, las funciones ejercidas como Agregados/as ad honorem, 
durante el segundo cuatrimestre del año 2025. 
Aprobado 
 

14. EX-2025-01003104- -UNC-ME#FCQ  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Modificar el 
Anexo II de la OHCD 5/2014 en su sección 3.2.iii (Régimen de Correlatividades de 
asignaturas del Ciclo Superior de la Carrera de Bioquímica) en cuanto a la asignatura 
Toxicología, la cual quedará redactada de la siguiente forma: 
 

Asignatura 
5° cuatrimestre Correlativas para cursar  Correlativas para rendir  

Toxicología  

Farmacología General  
Regular 

 
Química Clínica I 

Regular 

Farmacología General 
 Aprobada 

 
Química Clínica I 

Aprobada 
Aprobado 
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Dra. Ferreyra: Yo quisiera mencionar que esto viene a colación de los numerosos 
pedidos de excepción que este cuerpo ha tratado en los tiempos anteriores, que ha 
motivado a que la docente a cargo, a pesar de que no acuerda desde el punto de vista 
académico, solicite este cambio permanente de las correlativas para evitar estar 
permanentemente tratando excepciones que son aprobadas en distintos tiempos y que 
generan para el cursado una serie de inconvenientes de organización y otros 
aspectos. 
Cabe destacar que el pedido de la docente no está exactamente en línea con el plan 
nuevo que se ha propuesto para las carreras de Bioquímica y Farmacia que está 
actualmente en etapa de acreditación, entonces quizás haya que recordar que 
después, si esos planes se acreditan como están, habrá que revisar, porque va a 
haber diferencias entre el cursado de unos estudiantes y de otros.  
 
Decana: ¿Flexibiliza Química Clínica I, regular para cursar?  
 
Dra. Ferreyra: Sí.  
 
Decana: ¿Y en el plan nuevo?  
 
Dra. Ferreyra: Aprobado. Pero me parece que el problema es Farmacología General. 
En la propuesta quedan las dos regular, pero en el plan de estudio me parece que hay 
una regular que es Química Clínica y Farmacología General aprobada en el plan que 
está en evaluación. 
 
Dra. Canavoso: Sí, es una discusión que viene sistemáticamente todos los años, 
coincido con lo que estaba expresando la consejera. El año pasado en esa última 
presentación, la nota formal de la responsable de asignatura establecía que había 
aportado de la asignatura reuniones, explicaciones, estadísticas, obviamente que se 
hace poco sostenible porque estas presentaciones de excepcionalidad generan grupos 
de incorporación, a destiempo a veces, de grupos de estudiantes importantes, lo cual 
dificulta. Entonces, aun no coincidiendo desde el punto de vista académico, la Dra. 
Virgolini considera que este es el camino que puede por lo menos permitirle una 
organización de la materia de una manera más organizada. 
 

15. EX-2026-00021943- -UNC-ME#FCQ  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Rectificar el 
Anexo I de la OHCD 1/2018: Texto Ordenado del Plan de Estudios 2012 de la Carrera 
de Licenciatura en Química, en el sentido donde dice: 
 

Asignaturas Obligatorias 
Orientación Química 

Biológica 

Correlativas para 
cursar 

Correlativas para 
promocionar y/o rendir 

examen final 

Cuatrimestre 
impar 
 

Biofisicoquímica 
Biología Celular y 

Molecular 
Aprobada 

Biología Celular y Molecular 
Aprobada 

Genética 

Química Física 
Aprobada 

Química Biológica 
Aprobada 

Química Orgánica II 
Aprobada 

Química Física Aprobada 
Química Biológica Aprobada 

Química Orgánica II 
Aprobada 

 
Debe decir: 
 

Asignaturas Obligatorias Correlativas para Correlativas para 
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Orientación Química 
Biológica 

cursar promocionar y/o rendir 
examen final 

Cuatrimestre 
impar 

 

Genética 
Biología Celular y 

Molecular 
Aprobada 

Biología Celular y Molecular 
Aprobada 

Biofisicoquímica 

Química Física 
Aprobada 

Química Biológica 
General Aprobada 
Química Orgánica II 

Aprobada 

Química Física Aprobada 
Química Biológica General 

Aprobada 
Química Orgánica II 

Aprobada 

Aprobado 
 

16. EX-2025-00934198- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 41 del expediente de referencia por el cual se:  

• Otorga una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de 
Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de 
la Resolución HCD 996/2025, a la estudiante Martina Paz Garavaglia, DNI: 
44.025.597, por el período comprendido entre el 01/02/26 y hasta el 31/12/26, 
con una carga horaria de veinte (20) horas semanales, y una asignación 
estímulo mensual de pesos cuatrocientos sesenta y cuatro mil novecientos 
treinta y tres con 61/100 ($464.933,61). 

• Otorga una Beca Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o de 
Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Ciencias Químicas en el marco de 
la Resolución HCD 996/2025, a las estudiantes Micaela Bossa, DNI: 
43.883.300, y Ángela Zuiani, DNI: 43.136.366, por el período comprendido 
entre el 01/03/26 y hasta el 31/12/26, con una carga horaria de veinte (20) 
horas semanales, y una asignación estímulo mensual de pesos cuatrocientos 
sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres con 61/100 ($464.933,61). 

La asignación estímulo mensual se actualizará conforme al salario básico de la 
categoría 7 del CCT de la DASPU, Obra Social Universitaria. (Resolución HCD 
390/07).  
La suma total de las mencionadas erogaciones se atenderá con recursos propios 
provenientes del Centro de Prácticas de DASPU, el cual los depositará en la Facultad 
mensualmente. 
Aprobado 
 
Enseñanza de Posgrado 
 

17. EX-2021-00034785- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Lorenzo CERUTTI SERRA, 
integrada por el Dr. Adrián Alberto Heredia (en reemplazo de la codirección) y las Dras. 
María Elena Carrizo García, María Belén Oviedo y Agustina Vila (Evaluadora externa. 
Profesora Asistente en la Facultad de Química, Universidad de la República, Uruguay). 
Aprobado 
 

18. EX-2022-00005860- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. Franco Matías EROLES integrada 
por las Dras. Natalia Lorena Pacioni, Cecilia Andrea Calderón (en reemplazo de la 
codirección) y Rita Mariángeles Humana (Evaluadora Externa. Profesora Adjunta en la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad Nacional de Catamarca. 
Investigadora Adjunta de CONICET en el Centro Científico Tecnológico NOA Sur). 
Aprobado 
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19. EX-2020-00104234- -UNC-ME#FCQ  

Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. Belén Alejandra MEZZANO integrada 
por el Dr. César Gerardo Gómez y las Dras. Marcela Raquel Longhi, Valeria Cintia 
Fuertes y Noelia Luján González Vidal (Evaluadora externa. Profesora Adjunta en el 
Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia, Universidad Nacional del Sur. 
Investigadora Independiente de CONICET en la Cátedra de Control de Calidad de 
Medicamentos, UNS). 
Aprobado 
 

20. EX-2020-00170718- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Prof. en Matemáticas Hernán AGUIRRE 
una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 5 de febrero de 2026 para finalizar la 
Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

21. EX-2024-00617513- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. Nathaniel Augusto BALDERRAMAS 
MORGAN una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 15 de junio de 2025, para 
finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

22. EX-2020-00177912- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Lic. en Ciencias Ambientales María 
Julieta ESPECHE una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 19 de febrero de 
2026 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

23. EX-2020-00129641- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Bioq. Milagros IBAÑEZ BUSSETI una 
prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 12 de febrero de 2026, para finalizar la 
Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

24. EX-2020-00125345- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Lic. en Qca. Carlos Javier RIVAS una 
prórroga de 6 (seis) meses retroactiva al 10 de diciembre de 2025 para finalizar la 
Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas.  
Aprobado 
 

25. EX-2020-00100666- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar al Farm. Cristian Alan ROSSETTI una 
prórroga extraordinaria de 12 (doce) meses retroactiva al 10 de diciembre de 2025 
para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 
Dra. Ferreyra: Una observación, me parece que una prórroga ocho meses después 
queda desprolijo, del asunto 21. Pide prórroga a partir del 15 de junio del 2025, me 
parece que los estudiantes tendrían que ser un poquito más prolijos. Estamos ocho 
meses después avalando una prórroga de doce meses, ocho meses después.  
 

26. EX-2021-00801638- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar la RHCD-2025-575-E-UNC-DEC#FCQ 
donde se otorga una prórroga a la Lic. en Qca. Noelia Stefania GOROD donde dice: 
… una prórroga extraordinaria de diez (10) meses a partir del 23 de septiembre de 
2025 para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
debe decir:  una prórroga de doce (12) meses retroactiva al 23 de septiembre de 2024 
para finalizar la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
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-Otorgar una prórroga extraordinaria de siete (7) meses retroactiva al 23 de setiembre 
del 2025 a la a la Lic. en Qca. Noelia Stefania GOROD para finalizar la Carrera de 
Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 
Dra. Canavoso: Originalmente era una prórroga de 10 meses que vencía en 
septiembre de 2025, entonces en realidad tiene que ser de 12 meses a partir de 
septiembre de 2024 para que tenga vencimiento en septiembre de 2025, y a partir de 
allí una prórroga, que ya es extraordinaria, que habrá tenido el análisis en la comisión 
de posgrado, a partir del 23 de septiembre del 2025. Va a sumar esos siete meses que 
debe ser el tiempo que necesita, sino no quedan concatenadas las fechas. Después 
cuando se realiza el control en oficialía no va a coincidir sino.  
 
Decana: La actividad académica tiene que ser continua no puede haber periodos no 
cubierto por alguna licencia o un acto administrativo. ¿Está clara la explicación que dio 
Lilian? 
 
Dra. Ferreyra: Yo creo que los meses extraordinarios deben venir de los de la 
pandemia. 
 
Dra. Canavoso: No, porque lo que se dio de prorroga extraordinaria de la pandemia, la 
resolución del 2020, eran más o menos unos cinco meses y medio. 
 

27. EX-2023-00848157- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reemplazar al Dr. Alejandro Matías Fracaroli por la 
Dra. Mariana Fernández (Departamento de Química Orgánica) como miembro 
propuesto por CADYM en la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado en Ciencias 
Químicas del Ing. Facundo Daniel AGHEMO. 
Aprobado 
 

28.  EX-2021-00489103- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aceptar la renuncia del Farm. Juan Cruz PINEDA al 
Doctorado en Ciencias Químicas a partir del 05 de febrero de 2026 por razones 
personales.  
Aprobado 
 

29. EX-2024-00596087- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Docente válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en Qca. 
Sofía Belén CASTRO LUNA el curso Diplomatura Universitaria “Aprender a Enseñar” 
organizado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE) de la Universidad 
Nacional de Córdoba teniendo como directora a la Dra. Claudia Graciela Torcomian y 
dictado entre agosto y diciembre de 2023. 
Carga horaria: 180 h 
Calificación: Aprobado – 10 (diez) 
Aprobado 
 

30. EX-2022-00150598- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en 
Biotecnología Gonzalo F. FERNÁNDEZ el curso “Caracterización Textural de Sólidos 
Nanoporosos Mediante Adsorción de Gases”, organizado por la Facultad de 
Matemática, Astronomía, Física y Computación de la UNC y la Universidad Tecnológica 
Nacional-Facultad Regional de Córdoba teniendo como directores a los Dres. Manuel 
Karim Sapag y Jhonny Villarroel Rocha con fecha de examen 07 de diciembre de 
2022. 
Carga Horaria Total: 30 h 
Calificación: 8 (ocho) 
Créditos: 1 (uno) 
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Aprobado 
 

31. EX-2025-00399484- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. 
Corina MARENGO VIADA el curso de Posgrado “Bases moleculares de la biología 
tumoral: Implicancias para el tratamiento oncológico (2025)” organizado por la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Ciencias Médicas y el Instituto de Biología 
Celular - FCM - UNC, INICSA - CONICET, teniendo como directora a la Dra. M. 
Eugenia Pasqualini y como codirectora a la Dra. Tamara M. Mazo y dictado del 20 de 
octubre al 5 de noviembre de 2025. 
Carga Horaria: 40 horas  
Calificación: 10 (diez) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

32. EX-2024-00047982- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Específico válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en 
Biotecnología Laura Gabriela PENAZZI el curso de Posgrado “Introducción a la 
Inteligencia Artificial Aplicada”, organizado por la Facultad de Matemática, 
Astronomía, Física y Computación (FAMAF) de la Universidad Nacional de Córdoba 
teniendo como directores a los Dres. Francisco Tamarit y Nicolás Jares, y a las Dras. 
Laura Díaz Dávila y María Inés Stímolo y dictado entre el 28 de marzo y el 9 de mayo 
de 2025. 
Carga Horaria: 50 horas  
Calificación: 10 (diez) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

33. EX-2026-00053378-UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de docentes e investigadoras/es 
de la UNC y profesionales especialistas en Inmunología que se desempeñarán como 
docentes del Módulo I de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica, Área 
Inmunología, Cohorte 2026, cuyo cronograma académico fue aprobado por resolución 
RHCD 2025-591-UNC-DEC#FCQ, según se detallan a continuación: 
 
Dra. Claudia Sotomayor 
Dra. Mariana Maccioni 
Dr. Nicolás Núñez 
Dr. Jeremías Dutto 
Dra. Sofia Angiolini 
Dra. Laura Almada 
Dra. Lucía Boffelli 
Dr. Santiago Boccardo 
Bioq. Esp. María Luz Martín 
Dra. Luisina Onofrio 
Dra. María Cecilia Rodríguez Galán 
Dra. Eva Acosta Rodríguez 
Dr. Rubén Motrich 
Dra. Adriana Gruppi 
Dra. Carolina Amezcua Vesely 
Dra. Silvia Correa 
Dra. Laura Chiapello 
Bioq. Esp. Leonela Tantucci 
Dra. Ingrid Strusberg 
Dra. Susana Vanoni 
Dra. Liliana Morales 
Dra. Eliana Baigorri 
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Dra. Emilse Rodríguez 
Aprobado 
 

34.  EX-2026-00055289-UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar la nómina de los y las profesionales 
aceptados/as para la inscripción a la Especialización en Química Ambiental, 
conformando la cohorte 2026, en un todo de acuerdo con lo establecido por el art. 14 
del Reglamento Unificado de las Carreras de Especialización con Modalidad 
Estructurada (OHCD-2020-3-E-UNC-DEC#FCQ), según se detallan a continuación: 
 

1) Acuña, Juan Cruz, DNI: 43232509 
2) Andrada, Noelia Mercedes Judith, DNI: 29819311 
3) Angulo, Verónica, DNI: 35357155 
4) Arab Cohen, Cintia, DNI: 28428956 
5) Baronetto, Veronica Mabel, DNI: 30057357 
6) Bomben Estrada, Renata Magalí, DNI: 31432461 
7) Contrera, María Belén, DNI: 41682620 
8) González Banegas, Carla Elisa, DNI: 32415674 
9) González Wasinger, Cecilia, DNI: 29686266 
10) Manera, Magdalena Sofía, DNI: 37439682 
11) Martin, Luciana Marianel, DNI: 33820137 
12) Muñoz, Ladia, DNI:35277362 
13) Robledo, Tomas, DNI: 42693778 
14) Romero, Paula Elizabeth, DNI: 23855013 
15) Scarso Anzorena, Melina Belén, DNI: 33759764 

Aprobado 
 

35. EX-2026-00054895- -UNC-ME#FCQ   
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar el Aval Académico por parte de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba al curso de posgrado 
"Salud global y bienestar desde la neurociencia", organizado por la Universidad 
Nacional de Córdoba y la Universidad Complutense de Madrid, a realizarse del 2 al 13 
de marzo de 2026 en la ciudad de Córdoba, cuyo programa figura en el expediente de 
referencia. 
Aprobado 
 

36. EX-2026-00054917- -UNC-ME#FCQ   
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar el Aval Académico por parte de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, para el curso 
“Medicamentos Biológicos y Biotecnológicos: de la Ciencia a la Regulación y la 
Innovación en Salud Global”, organizado por la Universidad Nacional de Córdoba y 
la Universidad Complutense de Madrid, a realizarse del 2 al 13 de marzo de 2026 en la 
ciudad de Córdoba, cuyo programa figura en el expediente de referencia. 
Aprobado 
 

37. EX-2020-00273910- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Rectificar la RHCD-2025-648, incorporando la 
autorización para la transmisión del acto de defensa de tesis de doctorado, con 
interrupción de esta durante la presentación y discusión del capítulo alcanzado por 
convenio de confidencialidad. 
Aprobado 
 

38. EX-2025-01096638- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Enseñanza aconseja: Acreditar la participación en formación docente de 
grado de las estudiantes de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas, en la 
asignatura y con el docente responsable del Departamento de Química Orgánica 
listadas a continuación, durante el segundo cuatrimestre 2025, en un todo de acuerdo 
con lo establecido en RHCD 2022-444- E-UNC-DEC#FCQ. 
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Apellido y Nombre 
 

Asignatura Coordinador docente 
responsable 

Olmos Campo, Juan José  Laboratorio II Dr. Colomer, Juan Pablo 
Mundo Zuna, Juan Carlos Laboratorio IV Dra. García, Manuela 

Aprobado 
 

39. EX-2025-01067944- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Acreditar la participación en formación docente de 
grado de las estudiantes de la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas, en la 
asignatura y con el docente responsable del Departamento de Química Teórica y 
Computacional listadas a continuación, durante el segundo cuatrimestre 2025, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en RHCD 2022-444- E-UNC-DEC#FCQ. 
 

Apellido y Nombre 
 

Asignatura Coordinador docente 
responsable 

Verónica Baronetto  Bioinformática y Biología 
Computacional  

Dr. Marcos Villarreal 

María Esperanza Felici  Bioinformática y Biología 
Computacional 

Dr. Marcos Villarreal 

Aprobado 
 
Concursos: 
 

40. EX-2025-00675498- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el orden de mérito y designar 
por concurso a las personas que se indica a continuación, en los cargos de Profesor 
Asistente DS, del Departamento Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01-03-2026 
y por el término estatutario correspondiente, atento a que cumplimentan con la 
reglamentación vigente –Ord. HCD 4/2018- 
 

Apellido y nombres Legajo Título Área de 
Docencia 

GONZÁLEZ, Isabel Inés 
Ramona 47452 Lic. Esp. Toxicología 

MATALLONI, Mara Soledad 47015 Dra. en Ciencias 
Químicas Toxicología 

ALBRECHT, Paula Alejandra 49425 Dra. en Ciencias 
Químicas Toxicología 

LUNA, Fernanda Soledad 40649 Lic. Toxicología 

TISOCCO, Raúl Sebastián 44505 Lic. Esp. Toxicología 

Aprobado 
 
Decana: Felicitamos a los docentes concursados a partir del 1 de marzo. 
 

41. EX-2025-00674555- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el orden de mérito y designar 
por concurso a las personas que se indica a continuación, en los cargos de Profesor 
Asistente DS, del Departamento Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01-03-2026 
y por el término estatutario correspondiente, atento a que cumplimentan con la 
reglamentación vigente –Ord. HCD 4/2018- 
 

Apellido y nombres Legajo Título Área de 
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Docencia 
GONZALEZ, Patricia 

Verónica 43469 Dra. en Ciencias 
Químicas Fisiología 

TERRERA, Mirna Eliana 46342 Mg. Fisiología 

Aprobado 
 

42. EX-2025-00675050- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el orden de mérito y designar 
por concurso a las personas que se indica a continuación, en los cargos de Profesor 
Asistente DS, del Departamento Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01-03-2026 
y por el término estatutario correspondiente, atento a que cumplimentan con la 
reglamentación vigente –Ord. HCD 4/2018- 
 

Apellido y nombres Legajo Título Área de Docencia 

BERTOTTO, María Eugenia 39141 Dr. en Ciencias Químicas Farmacología 

GUTIÉRREZ, María Cecilia 51668 Dr. en Ciencias Químicas Farmacología 

MALDONADO, Noelia Martina 42853 Dr. en Ciencias Químicas Farmacología 

Aprobado 
 

43. EX-2025-00674721- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el orden de mérito y designar 
por concurso a las personas que se indica a continuación, en los cargos de Profesor 
Ayudante A DS, del Departamento Farmacología Otto Orsingher, a partir del 01-03-
2026 y por el término estatutario correspondiente, atento a que cumplimentan con la 
reglamentación vigente –Ord. HCD 4/2018- 
 

Apellido y nombres Legajo Título Área de Docencia 

MARTINEZ, Hugo Daniel 47188 Mg. Fisiología 

OLIVEROS, Alberto Leandro 48532 Bioq. Fisiología 

Aprobado 
 
Decana: Felicitamos a estos nuevos docentes que son diez cargos de Profesores 
Asistentes y dos cargos de Profesores Ayudantes. Felicitamos al Departamento de 
Farmacología por incrementar la planta de auxiliares concursada, es un gran avance. 
 

44. EX-2025-00744636- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el 
Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado 
con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) 
cargo de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple –, en el Departamento de 
Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: Microbiología, 
Parasitología y Micología y Asignatura: Parasitología y Micología, con el siguiente 
Tribunal: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. Laura Cervi 
Prof. Asociada 

Dra. Laura Chiapello 
Prof. Adjunta 
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FCQ, UNC FCQ, UNC 
Dra. Claudia Bregonzio 
Prof. Titular 
FCQ, UNC 

Dra. María Ana Contín 
Prof. Adjunta 
FCQ, UNC 

Dr. Sebastián Dambolena 
Prof. Adjunto 
FCEFyN UNC 

Dra. Cecilia Cuffini 
Prof. Adjunta 
FCM, UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475 
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39623043 
Aprobado (con la abstención de la Dra. Chiapello) 
 

45. EX-2025-00744543- -UNC-ME#FCQ 
 
Despacho 1 (por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el 
Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado 
con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) 
cargo de Profesor/a Asistente – Dedicación Simple – con perfil de investigación, 
en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: 
Microbiología, Parasitología y Micología y Área de Investigación: Parasitología y 
Micología, con el siguiente Tribunal: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. Laura Cervi 
Prof. Asociada 
FCQ, UNC 

Dra. Laura Chiapello 
Prof. Adjunta 
FCQ, UNC 

Dra. Claudia Bregonzio 
Prof. Titular 
FCQ, UNC 

Dra. María Ana Contín 
Prof. Adjunta 
FCQ, UNC 

Dr. Sebastián Dambolena 
Prof. Adjunto 
FCEFyN UNC 

Dra. Cecilia Cuffini 
Prof. Adjunta 
FCM, UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475 
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043 
 
Despacho 2 (por la minoría): 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Despacho 1 con la 
siguiente modificación en el perfil del candidato/a:  
1) “el/la candidato/a deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación…..” cambiar a “preferentemente deberá acreditar…” y 2) “el/la 
postulante deberá acreditar excelencia en su aptitud en docencia universitaria” 
cambiar a “el/la postulante deberá demostrar excelencia en su aptitud en docencia 
universitaria”. 
 
Se toma asistencia.  
 
Dra. Ángel Villegas: Me gustaría hacer una aclaración porque este despacho surge en 
Comisión de Vigilancia donde yo estuve presente. Esto tiene que ver con lo que 
venimos sosteniendo desde hace mucho tiempo desde auxiliares, el tema de pensar 
en un preferentemente, lo que hace que los concursos sean más abiertos, abre la 
posibilidad que personas que quizás no están en este momento inmersas en un 
proyecto de investigación, pero sí a lo mejor se hayan formado incluso en la casa y 
que hayan hecho toda una carrera de investigación y por situaciones particulares que 
hoy están ocurriendo, que tienen que ver por ejemplo con los escasos ingresos o las 
altas en Conicet, se han visto en la obligación de transitoriamente buscar otro trabajo,  
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que tenga la posibilidad de postularse. Sí me gustaría remarcar en este sentido que 
empezamos a discutir estos asuntos con los profesores regulares, con la idea de llegar 
a un consenso porque entendemos que hay diferentes posturas en relación a estos 
preferentemente, en qué lugar se debería poner, pero esas reuniones por motivos que 
desconocemos no han seguido produciéndose y sería muy interesante que se 
retomaran porque sería bueno llegar a un consenso. Por este tema es que surge este 
nuevo despacho.  
 
Decana: ¿Te referís a las reuniones con los directores?  
 
Dra. Ángel Villegas: Sí, con los directores.  
 
Decana: Está Laura encargada de retomar ese trabajo, porque hay mucho trabajo ahí.  
Hay que seguir.  
 
Dr. Ambroggio: Yo también quería aportar un poquito a colación de lo que dijo la 
consejera, es que también hemos trabajado las dos comisiones una nueva 
metodología para la evaluación docente y el informe anual, donde para los cargos 
simples la parte de investigación no es requerida. Ya hubo despachos y antecedentes 
con respecto al artículo 49 del Honorable Consejo Superior, donde evaluaciones que 
han sido observadas por la falta de investigación se ha recomendado no tenerlo en 
cuenta porque para los cargos simples no es un requisito fundamental tener este 
aspecto. No discutimos que hacer investigación y estar actualizado no sea un insumo 
de la idoneidad, pero como varias veces se ha mencionado acá, esa foto de revista 
actual de la persona que se podría postular que no esté directamente involucrada en 
una investigación no desacredita todo lo que quizá cursó en su vida de formación de 
posgrado, ya sea doctorado o posdoctorado.  
Y segundo, que no me parece un tema menor, no se ha mencionado, tal cual cómo 
quedaría el despacho por mayoría, quisiera entender, que alguien me explique qué es 
acreditar excelencia en la aptitud docencia universitaria. ¿Cómo se acredita una 
excelencia? Sí se pueden acreditar cursos de docencia, formación, antigüedad, cosas 
cuantificables para puntuar, pero ¿cómo acredita una aptitud de excelencia? Eso, al 
menos por la etimología de la palabra y lo que significa, que es realmente certificar de 
alguna manera, para mí no se puede, es lo que también se observó en la Comisión de 
Vigilancia, para varios en realidad no se puede, por eso está el cambio en esa parte 
donde se debe demostrar, uno puede demostrar una excelencia en su exposición 
frente a una clase de oposición. Si alguien me puede explicar qué sería acreditar 
excelencia en la aptitud docente, para también justificar el acompañamiento del 
despacho por mayoría.  
 
Dr. García: Coincido con lo que dice Ernesto. La palabra acreditar excelencia, hay algo 
ahí que es ruidoso. Yo quería sumar a lo que dijeron los consejeros, es que yo tuve 
una discusión con un docente en mi departamento, porque vos estás en contra de los 
perfiles, y yo ahí tuve que salir a aclarar un par de cosas, porque nosotros no estamos 
en contra de los perfiles, no estamos en contra de que exista el perfil de investigación. 
Me parece bien que, si un departamento toma determinadas decisiones académicas, 
como fueron estos concursos, son los que volvieron, porque eran bioquímicos y la 
Comisión de Enseñanza modificó. A mí me parece que es una discusión académica 
que es interesante, porque yo creo que el departamento tenía razón al respecto de 
que debían ser bioquímicos, pero es otra la discusión ahí. Cuando yo digo que no 
estamos en contra de los perfiles, me refiero a que si un departamento requiere que en 
su departamento haya una persona que sepa investigar, que haya hecho 
investigación, que pueda acreditarla con paper, congresos, una tesis doctoral, una 
cosa es que pueda acreditarla, y otra cosa es que en el momento en el que estamos 
haciendo el llamado, esa persona pertenezca a un proyecto de investigación 
subsidiado por un profesional de hasta 40 horas, así tal cual está escrito en el 
despacho. Yo no estoy en contra de que los departamentos llamen con determinados 
perfiles, de hecho me encantaría que los departamentos llamen con perfiles didácticos, 
pedagógicos, eso no existe, existe el perfil profesional, sin perfil o perfil de 
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investigación, podemos pensar otros perfiles, eso me parece genial, lo que no 
podemos hacer es evitar que una persona se presente, porque como decía Natalia, en 
el momento en que se está llamando el concurso, no está dentro de un proyecto 
institucional, eso deja afuera un montón de egresados de nuestra facultad, que están 
en condiciones óptimas de quizás, porque eso lo decide un tribunal, pero están en 
condiciones óptimas de presentarse para dar alguna de estas materias.  
Nosotros como docentes, lo que más se trastoca quizás tiene que ver con el claustro 
de egresados, es ese claustro al cual no le están permitiendo eventualmente, si tiene 
deseo, que sean parte del claustro docente, porque la verdad, en términos personales, 
y esas son discusiones que tenemos en muchas de las asambleas o de las reuniones 
dentro de los departamentos, es la verdad que a nosotros nos conviene, nosotros 
estamos en proyectos, y si nos quisiéramos presentar, la verdad es que 
personalmente nos conviene que salga el despacho uno, porque nos podríamos 
presentar, pero esa no es la lógica con la cual nosotros venimos peleando, porque hay 
artículos en la Ley de Educación Superior específicos que dicen que los concursos 
tienen que ser públicos y abiertos, con restricciones académicas, las que quieran, y las 
discutamos a todas, pero tienen que ser públicos y abiertos. No puede haber una 
condición laboral, una condición de revista, por la cual yo no me pueda presentar a un 
concurso. Eso es lo que estamos peleando, no es el perfil en sí. 
 
Decana: No sé si alguien más quiere hablar. Gracias por los aportes. A mí me parece 
que tenemos, como facultad, como comunidad, resolver esto y llegar a un consenso. 
Esto ya no puede seguir siendo tema recurrente, sesión tras sesión, así que hay que 
retomar ese trabajo y hay que escuchar a todas partes, hay que tener la inteligencia, 
flexibilizar en lo que se puede y no flexibilizar en lo que no se puede. Probablemente 
todo el mundo tenga que ceder un poco, pero me parece que por ahí va la cosa.  
Y en lo que hablabas Ernesto, estamos pidiendo que se apruebe la General en el 
Superior para que ustedes, que ya lo tienen vista y demás, sean quienes aprueben 
ese nuevo formato de evaluación docente. Falta muy poquito en el Superior para que 
se apruebe la General.  
 
Votación:  
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho1. 
Dras. Ferreyra, Moyano, Canavoso (3 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 1. 
Dres. Ambroggio, Garcia, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Abstenciones: Dra. Chiapello, Est. Aguilante, Centeno, Shulman Edelblum. 
 
Se rechaza el Despacho 1. 
 
Se realiza una nueva votación: 
Por la afirmativa: Aprobar el despacho 2 
Dres. Ambroggio, García, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 32 
Dras. Moyano, Canovoso. (2 votos) 
 
Abstenciones: Dras. Ferreyra, Chiapello, Est. Aguilante, Centeno, Shulmman 
Edelblum. 
 
Decana: Se Aprueba el Despacho 2. 
 
 

46. EX-2025-00744151- -UNC-ME#FCQ 
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Despacho 1 (por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el 
Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado 
con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 4 (cuatro) 
cargos de Profesor/a Asistente– Dedicación simple – con perfil de investigación, 
en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: 
Inmunología y Área de Investigación: Inmunología, con el siguiente Tribunal: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. Claudia Sotomayor 
Prof. Asociada 
FCQ, UNC 

Dra. Carolina Montes 
Prof. Asociada 
FCQ, UNC 

Dra. Virginia Rivero 
Prof. Titular 
FCQ, UNC 

Dra. Eva Acosta 
Prof. Asociada 
FCQ, UNC 

Dra. Andrea Smania 
Prof. Titular 
FCQ, UNC 

Dr. Cesar G. Prucca 
Prof. Adjunto 
FCQ, UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475 
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043 
 
Despacho 2 (por la minoría): 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Despacho 1 con la 
siguiente modificación en el perfil del candidato/a:  
1) “el/la candidato/a deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación…..” cambiar a “preferentemente deberá acreditar…” 
 
Votación:  
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho1. 
Dras. Ferreyra, Moyano, Canavoso, Chiapello (4 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 1. 
Dres. Ambroggio, García, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Abstenciones: Est. Aguilante, Centeno, Shulman Edelblum. 
 
Se rechaza el Despacho 1. 
 
Se realiza una nueva votación: 
Por la afirmativa: Aprobar despacho 2 
Dres. Ambroggio, García, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 2 
Dras. Moyano, Canovoso, Chiapello. (3 votos) 
 
Abstenciones: Dras. Ferreyra, Est. Aguilante, Centeno, Shulman Edelblum. 
 
Decana: Se Aprueba el Despacho 2. 
 

47. EX-2025-00744888- -UNC-ME#FCQ  
 
Despacho 1 (por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el 
Proyecto de Resolución que obra a orden 19 del expediente de referencia relacionado 
con el llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 1 (un) 
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cargo de Profesor/a Asistente– Dedicación simple – con perfil de investigación, 
en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: 
Química Analítica, Asignatura: Practicanato Preparatorio y Profesional y Área de 
Investigación: Bioquímica Aplicada, con el siguiente Tribunal: 
 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. María Cecilia Sánchez 
Prof. Asociada 
FCQ, UNC 

Dr. Gustavo Bonacci 
Prof. Adjunto 
FCQ-UNC 

Dr. Gastón Bisig 
Prof. Adjunto 
FCQ, UNC 

Dra. Dolores Rubianes 
Prof. Asociada 
FCQ-UNC 

Dra. Daniela Quinteros 
Prof. Adjunta 
FCQ-UNC 

Dra. Virginia Aiassa 
Prof. Adjunta 
FCQ-UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
- Lucila Fernanda Minozzi DNI 42.641.475 
- Jorge Diego Moyano Barros DNI 39.623.043 
 
Despacho 2 (por la minoría): 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Despacho 1 con la 
siguiente modificación en el perfil del candidato/a:  
1) “el/la candidato/a deberá acreditar participación activa en al menos un proyecto de 
investigación…..” cambiar a “preferentemente deberá acreditar…” 
 
Votación:  
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho1. 
Dras. Ferreyra, Moyano, Canavoso, Chiapello (4 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 1. 
Dres. Ambroggio, García, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Abstenciones: Est. Aguilante, Centeno, Shulman Edelblum. 
 
Decana: Se rechaza el despacho por la mayoría, vamos a tomar votación por el 
despacho por la minoría con las modificaciones indicadas.  
 
Se realiza una nueva votación: 
Por la afirmativa: Aprobar despacho 2 
Dres. Ambroggio, García, Dras. Ceballos, Ángel Villegas, Bioq. Rivero, Ab. Escalante, 
Est. Pesci. (7 votos) 
 
Por la negativa: No Aprobar el Despacho 2 
Dras. Moyano, Canavoso, Chiapello. (3 votos) 
 
Abstenciones: Dras. Ferreyra, Est. Aguilante, Centeno, Shulman Edelblum. 
 
Decana: Se Aprueba el Despacho 2. 
 
(Se retira el Dr. García, se incorpora el Dr. Euti.) 
 
Varios 
 

48. EX-2025-00875087- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 23 del expediente de referencia por el cual se solicita al Honorable 
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Consejo Superior se designe a la Prof. Dra. Marcela Raquel LONGHI como 
PROFESORA EMÉRITA de esta Universidad por su destacada labor como docente-
investigadora, y en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 de los 
Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Ord. Nº 10/91 y mod. Ord. 
Nº1/97 ambas del HCS. 
Aprobado 
 
Decana: Realmente va a ser un placer presentar a la Dra. Longhi como Profesora 
Emérita, Marcela ha trabajado incansablemente por el desarrollo de la carrera de 
Farmacia, por el Departamento, por la Institución, ha sido Consejera, ha sido 
Secretaria Académica, ha sido directora de la carrera, ha representado muchas veces 
a la carrera de Farmacia en el ECUAFyB, siempre muy activa con ideas muy claras 
acerca de lo que debe tener el perfil del farmacéutico. Ella es Lic en Bioquímica, no es 
Farmacéutica, pero ha vivido siempre la farmacia como una cosa central en su vida, y 
ha hecho aportes sumamente valiosos, ha hecho investigación, ha formado un grupo, 
ha sido muy activa, y lo ha hecho con un compromiso destacable, con perseverancia, 
no la he visto jamás soltar nunca una idea. Va a ser un gusto presentarla en el 
Superior para que le puedan dar esta merecida distinción.  
 

49. EX-2025-01116859- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Modificar la Resolución RHCD-2024-
514-E-UNC-DEC#FCQ y sus modificatorias, que establece la conformación de las 
Comisiones del HCD a los efectos de reemplazar a la Dra. Paulina Laura PAEZ por el 
Dr. Fabio E. MALANCA como miembro titular en la Comisión de Posgrado y el Dr. 
Fabricio R. BISOGNO como miembro suplente en la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento. 
Aprobado 
 

50. EX-2025-01073233- -UNC-ME#FCQ  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Dado que se 
considera prioritaria la elección de la estudiante, hacer lugar de manera excepcional a 
lo solicitado por la Dra. María Elena Carrizo García respecto a considerar la 
presentación de su postulación como Instructora Docente del Practicanato Profesional 
de la Licenciatura en Química para el año lectivo 2026.  
Aprobado (con la abstención de la Dra. Ferreyra) 
 

51. EX-2025-00969754- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 12 del expediente de referencia, por el cual se acepta la donación 
efectuada por la Dra. Gabriela Lacconi, del bien adquirido con el subsidio otorgado por 
la Fundación Alexander von Humboldt, que se detalla a continuación: 
Differential Electrochemical Mass Spectrometer HPR-40 DEMS Bench Top Gas 
Analysis System with software and accessories (from HIDEN ANALYTICAL Ltd., 
England) por €38.272,00 
Enviar nota de agradecimiento a la Dra. Gabriela Lacconi.  
Aprobado (Incorporando a la Dra. Victoria Benavente Llorente) 
 
Secretaria General: Hay que agregar a la Dra. Victoria Benavente LLorente 
 
Dra. Ferreyra: Quisiera agradecer a la Dra. Gabriela Lacconi, quien en noviembre del 
año pasado accedió a su jubilación, y destacar que este es un ejemplo concreto de 
cómo hasta último momento ella estuvo haciendo esfuerzos para dejarle a esta 
Facultad, no para su interés propio, equipamiento de vanguardia que no hay en 
Argentina y así como se destacaba recién de la Dra. Longhi, la perseverancia también 
de Gabriela y el interés de que los que vienen puedan seguir en este contexto difícil 
que tenemos realizando investigaciones de punta. Yo personalmente quisiera también 
agradecerle a Gabriela todo el esfuerzo realizado.  
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Decana: Agradecemos a Gabriela y a Victoria, porque seguro atrás de este 
equipamiento hubo numerosas gestiones, celebramos tener un espectrómetro de 
masas electroquímica diferencial. 
 

52. EX-2025-01044569- -UNC-ME#FCQ 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar el 
proyecto de resolución que obra a orden 3 del expediente de referencia el cual: 

-     Determina las siguientes funciones para la Comisión de Trabajos Prácticos 
a)    Coordinar la asignación de los laboratorios y salas de computación destinadas 

a Trabajos Prácticos de grado. 
b)    Coordinar la distribución del equipamiento destinado a las actividades 

prácticas. 
c)    Articular con los los/las docentes responsables de las asignaturas involucradas 

en particular en situaciones de superposición de requerimientos o de 
insuficiencia de recursos, procurando acuerdos que permitan garantizar el 
desarrollo de las actividades prácticas. 

-  Establece que la coordinación de la Comisión estará a cargo del/de la 
Coordinador/a del Área Centralizada de Actividades Prácticas. 
-   Dispone que la Comisión estará integrada por: 

Un/a representante de cada Departamento Académico con su respectivo/a 
suplente. 
Un/a representante del Área Centralizada de Actividades Prácticas (ACAP) 

-   Determina que los/las representantes de los Departamentos Académicos durarán 
1(un) año en sus funciones y podrán ser reemplazados/as cuando la Unidad 
Académica lo considere. 
-    Deja sin efecto la RHCD 129/2004 y mod. 

Aprobado 
 

53. EX-2025-01075420- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 6 del expediente de referencia por el cual se: 

- Unifica la Comisión de Edificio, creada por OHCD 2/1989, y la Comisión de 
Infraestructura y Planeamiento, creada por RHCD 668/2015, en una única 
Comisión Especial denominada “Comisión de Edificio, Infraestructura y 
Planeamiento”. 

- Establece como función general el asesoramiento en todo lo referido a: 
a) Proyecto y realización de nuevos edificios y obras edilicias. 
b) Distribución y uso racional de los espacios físicos. 
c) Mantenimiento general de la infraestructura edilicia existente. 
d) Lineamientos y recomendaciones en materia de condiciones y normas 

de seguridad edilicia. 
- Establece que la coordinación de la Comisión estará a cargo del/de la 

Secretario/a de Infraestructura, Seguridad y Planeamiento. 
- Dispone que la Comisión estará integrada por: un/a Profesor/a Regular 

representante de cada Departamento Académico, un/a representante del 
CEQUIMAP, y un/a representante del área de planificación, infraestructura y 
seguridad (APIS), con sus respectivos/as suplentes. 

- Determina que la designación y renovación de los/las integrantes que 
representan los Departamentos Académicos se realizará a propuesta de los 
Consejos Departamentales. 

- Deja sin efecto la Resolución HCD 668/2015 y toda aquella que se opongan a 
la presente. 

Aprobado 
 

54. EX-2025-01080579- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 3 del expediente de referencia por el cual se modificar el Artículo °4 del 
Reglamento de Becas de Formación Profesional, Desarrollo y Servicios del Centro de 
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Química Aplicada (CEQUIMAP), Res HCD 295/2018, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:  
“Las becas podrán ser de tiempo parcial o de tiempo completo. El estipendio para la 
categoría A) Profesional, no podrá ser menor al salario de un Profesor Ayudante "A" 
DE prorrateado por carga horaria, mientras la antigüedad no supere los dos años, 
luego el monto será como mínimo el salario de un Profesor Asistente DE. Para el caso 
de la beca de categoría B) Técnica, se percibirá un estipendio no menor al 80% del 
monto de la beca de categoría A) Profesional. A estos importes se les añadirán los 
adicionales por título de posgrado, según corresponda. En ningún caso, dicho 
estipendio podrá ser menor al equivalente de lo que percibe un becario de Doctorado 
de la Secretaria de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, 
prorrateado por carga horaria”. 
Aprobado 
 

55. EX-2026-00023933- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar el aval académico de la 
Facultad de Ciencias Químicas al “International Sustainable Chemistry Workshop¨ que 
se realizará de manera virtual asincrónica y sincrónica desde el 23 de febrero hasta el 
12 de marzo del corriente año. 
Aprobado 
 
Asuntos Entrados 
 

56. Aprobar el siguiente proyecto de resolución:  
 
VISTO: 
El proceso eleccionario para renovar las autoridades unipersonales rectorales y los 
representantes en el Honorable Consejo Superior y en los Honorables Consejos Directivos, 
previstas para el próximo 20 y 21 de mayo del corriente año; 
 
El Cronograma Electoral aprobado por la RHCS-2025-1712-E-UNC-REC; 
 
Lo establecido en el art. 6º del Reglamento Electoral de la UNC (OHCS-2025-1-E-UNC-REC), 
en cuanto a la constitución de las Juntas Electorales de las Facultades; 
 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario constituir la Junta Electoral que actuará en las próximas elecciones de 
Consejeros/as y Consiliarios/as, de los Claustros Docente, Nodocente, Egresados/as y 
Estudiantes, para integrar el Honorable Consejo Directivo y el Honorable Consejo Superior;  
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Designar la JUNTA ELECTORAL de esta Facultad, la que estará conformada por 
los/las siguientes integrantes: 
 

Titulares Suplentes 
Dra. Silvia G. CORREA 
(Decana) 

Dra. María Soledad CELEJ 
(Vicedecana) 

Dra. María Laura FANANI Dr. Pablo G. MANZO 
Lic. Verónica A. VARGAS  Lic. Natalia PEREZ DAHER 

 
Artículo 2º: La presidencia de la Junta Electoral estará a cargo de la Dra. Silvia G. CORREA 
(Decana), en un todo de acuerdo con lo establecido en el art. 6º del Anexo de la OHCS-2025-1-
E-UNC-REC (Reglamento Electoral de la UNC). 
 
Artículo 3°: Asignar a la Sra. Pamela de los Ángeles RIZZA las funciones de Secretaria de la 
Junta Electoral para brindar el apoyo administrativo necesario en todo el proceso eleccionario. 
Aprobado 
 

57. Elevar al Honorable Consejo Superior para su tratamiento los expedientes 
correspondientes a: Docentes evaluados Convocatoria 2025 
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Todos con calificación de SATISFACTORIO 
 

Apellido Nombres Legajo Cargo Cargo en letras Nº EE 

ACOSTA Cristina 49478 PAsist DS Prof. Asistente DS  EX-2025-102991- 
-UNC-ME#FCQ 

AMEZCUA VASELY  Carolina  40633 PAsist DS Prof. Asistente Ds 
con perfil 

EX-2025-97474- -
UNC-ME#FCQ 

ARMANDO  Pedro 35754 PAsist DS Prof. Asistente DS  
EX-2024-

01040840- -UNC-
ME#FCQ 

BECERRA  María Cecilia 37877 PAD DS * Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2024-
01040893- -UNC-

ME#FCQ 

BERDAKIN  Matías 44822 PAsist DS Prof. Asistente DS  EX-2025-97039- -
UNC-ME#FCQ 

BERTRAND  Lidwina 47297 PAsist DS Prof. Asistente DS 
art. 49 in fine 

EX-2025-136864- 
-UNC-ME#FCQ 

BLANCO  María Belén 39832 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2024-
01041307- -UNC-

ME#FCQ 

BORIONI  José 46713 PAsist DS Prof. Asistente DS  EX-2025-96884- -
UNC-ME#FCQ 

BRUNETTI  Verónica 32449 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2024-
01041700- -UNC-

ME#FCQ 

BURGOS PACI  Maximiliano 35761 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2024-
01045187- -UNC-

ME#FCQ 

CAMBIAGNO Damián 
Alejandro 46135 PAyud A 

DS 
Profesor Ayudante A 
DS c/ perfil 

EX-2025-074326- 
-UNC-ME#FCQ 

CAMINOS  Daniel 46493 PAsist DS Prof. Asistente DS 
art. 49 in fine 

EX-2025-87628- -
UNC-ME#FCQ 

CASERO  Carina 50427 PAsist DS Prof. Asistente DS  
Art. 49 in fine 

EX-2025-137088- 
-UNC-ME#FCQ 

CERVI  Laura 28509 PAS DE Prof. Asistente DE 
EX-2024-

01045237- -UNC-
ME#FCQ 

COMETTO  Fernando Pablo 38730 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2024-
01045277- -UNC-

ME#FCQ 

DEGANO Alicia 36572 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-136881- 
-UNC-ME#FCQ 

DÍAZ FAJRELDINES  Hugo  30526 PAsist DS Prof. Asistente DS 
art. 49 in fine 

EX-2025-137113- 
-UNC-ME#FCQ 

FORMICA  María  49095 PAsist DS Prof. Asistente DS 
art. 49 in fine 

EX-2025-103038- 
-UNC-ME#FCQ 

FOZATTI  Laura 37632 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-97514- -
UNC-ME#FCQ 

GIL  Germán 38107 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-87640- -
UNC-ME#FCQ 

GODINO Agustina 52963 
PAyud A 

DS Perfil de 
Inv. 

Prof. Ayudante A DS 
EX-2025-

00074381- -UNC-
ME#FCQ 

GOLDRAIJ  Ariel  26718 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-
00074404- -UNC-

ME#FCQ 
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GRANERO  Gladys 30730 PAS DE Profesor Asociado 
(DE) 

EX-2024-
01045456- -UNC-

ME#FCQ 

HEREDIA  Adrián 45983 PAsist DS 
Prof. Asistente DS 
perfil de 
investigación 

EX-2025-87663- -
UNC-ME#FCQ 

HERRERA CANO  Natividad 43832 PAsist DS 
Prof. Asistente DS 
con perfil de 
investigación 

EX-2025-96866- -
UNC-ME#FCQ 

LUCERO  Patricia 32437 PAsist DS Prof. Asistente DS 
art. 49 in fine 

EX-2025-103107- 
-UNC-ME#FCQ 

MARIONI  Juliana  47014 PAsist DS Prof. Asistente DS 
con perfil 

EX-2025-103133- 
-UNC-ME#FCQ 

MONTESINOS  María del Mar 37745 
PAD DS 
Art. 49 in 

fine 

Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-137007- 
-UNC-ME#FCQ 

NICOLA  Juan 40641 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-97459- -
UNC-ME#FCQ 

ORTIZ  Cristina 25771 PAS DE Profesor Profesor 
Asociado (DE) 

EX-2025-
00074465- -UNC-

ME#FCQ 

PAEZ Paulina 40596 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-136908- 
-UNC-ME#FCQ 

PÉREZ  Manuel Alejo 32605 PAsist DE  Prof. Asistente DE 
EX-2024-

01045622- -UNC-
ME#FCQ 

PESCE  Silvia Fabiana 28371 PAyud A 
DE Prof. Ayud. A DE EX-2025-97492- -

UNC-ME#FCQ 

PIGNI  Natalia 51343 PAsist DS  Prof. Asistente DS 
con perfil  

EX-2025-87742- -
UNC-ME#FCQ 

QUIROGA  Rodrigo 46136 PAsist DS Prof. Asistente DS 
con perfil  

EX-2025-96845- -
UNC-ME#FCQ 

REAL Juan Pablo 47531 
PAsist DS 
Perfil de 

Inv.  

Prof. Asistente DS 
con perfil  

EX-2025-136991- 
-UNC-ME#FCQ 

ROSSA  Maximiliano 37043 PAsist DE  Prof. Asistente DE EX-2025-103170- 
-UNC-ME#FCQ 

SAKA  Héctor 38449 PAD DS Prof. Adjunto DS art. 
49 in fine 

EX-2025-97530- -
UNC-ME#FCQ 

SILVA  Oscar Fernando  39847 PAsist DS Profesor Asistente 
DS (Art. 49 in fine) 

EX-2024-
01045819- -UNC-

ME#FCQ 

TERUEL  Mariano 34014 PT DE Profesor Titular DE 
EX-2024-

01045892- -UNC-
ME#FCQ 

 
Aprobado (Con el cambio en el cargo de la Dra. Cervi a Prof.  Asociada DE) 
 
Sobre tablas 
 
EX-2025-00907113- -UNC-ME#FCQ  
 
Dra. Ángel Villegas: No tuvimos tiempo de tratarlo el día miércoles, entonces 
quedamos comprometidos a que cada uno lo analizara y fuimos dando el acuerdo por 
WhatsApp, en principio estaban todos de acuerdo los que fueron respondiendo.  
 
Dra. Canavoso: Pero fue analizado en la Comisión de Enseñanza, tiene dictamen 
positivo.  
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Dra. Ángel Villegas: Quedamos comprometidos en analizarlo, todos fuimos revisando 
la documentación, en ese momento pedimos un poquito más de tiempo, porque 
habían presentado el expediente y no habíamos tenido tiempo previo para verlo en 
detalle y teníamos algunas dudas, por eso pedimos un poquito más de tiempo, pero 
comprometiéndonos a ir viéndolo para que se aprobara en el día de hoy por la 
urgencia que tiene. El cronograma de esta diplomatura había sido a partir del mes de 
marzo por una cuestión que no se pudo tratar antes se tuvo que modificar y 
comenzaría en mayo. La Directora solicito q se aprobara con urgencia para poder 
tener los plazos de la difusión y la inscripción. 
 
Decana: En realidad, hace bastante que la directora, la Dra. Olivera, se acercó con la 
propuesta. Se ha detectado un área de vacancia, por eso se propone esta diplomatura 
que hace formación en aquellos interesados en participar en el monitoreo de ensayos 
clínicos, que es algo que está habiendo cada vez más sin que haya una formación, por 
lo menos de parte de la Universidad. Lo hemos encausado a través de Posgrado y se 
han firmado los convenios, hay bastante trabajo. La premura es porque se viene 
trabajando y había un cronograma y la idea es de tratar de alcanzarlo. Si las dos 
comisiones tienen una devolución afirmativa en cuanto a lo académico y la relevancia, 
me parece que tienen elementos suficientes para hacer la aprobación.  
 
Dra. Ángel Villegas:  En relación al equipo docente, hay docentes que son de nuestra 
facultad, Lilian detecto algunos docentes de medicina que ya están trabajando en 
algunas especialidades.  
 
Dra. Canavoso: Yo quería aportar desde el punto de vista del flujo del expediente, 
como toda diplomatura ha tenido el análisis en la Secretaría de Asuntos Académicos 
de la Universidad con dictamen favorable. Ellos van haciendo un análisis en cuanto a 
los objetivos, la posibilidad o el espectro de participantes, la formación, etc. Con 
respecto al cuerpo docente, hay docentes del área de las ciencias médicas que son a 
su vez docentes colaboradores de varias especializaciones en bioquímica clínica, 
también son personas formadas en aspectos de bioética. Hice una consulta, de 
manera individua, por el título de la diplomatura, y me llamo la atención un poco, que 
tiene un target de posibles participantes de diferentes áreas relacionadas con la salud 
que es amplio, que el espectro de docentes este mas circunscripto a docentes que 
tienen que ver, en el caso de los docentes de la casa, con el área de las ciencias 
farmacéuticas, con el tiempo, con el progreso se verá la incorporación por ejemplo de 
docentes de la casa, investigadores, bioquímicos con trayectoria en estudios clínicos, 
que en este momento la focalización está realizada, porque en realidad es el 
profesional farmacéutico el que participa en diferentes instancias, por ejemplo, 
establecer el nivel de ciego que va a tener un estudio, por eso es que inicialmente se 
pensó en ese plantel pero eso no implica que en otra cohorte se pudieran incorporar 
un grupo de docentes de la casa que tuviesen formación.  
 
Se Resuelve: 
Aprobar el proyecto de resolución que obra a orden 17 del expediente de referencia el 
cual aprueba el dictado de la Diplomatura Universitaria de Formación Continua para el 
rol de Coordinación y Monitorización de Estudios Clínicos, cuyo contenido se incorpora 
como ANEXO (orden 18). 
 
EX-2026-00036519- -UNC-ME#FCQ  
 
Dra. Canavoso: Es presentado por la Dra. Pacioni del Dpto. de Química Orgánica 
solicitando aval institucional para la Campaña Nacional de Visibilización “Mujeres y 
Niñas en STEM. STEM son las siglas de mujeres y niñas por la ciencia, la tecnología, 
la ingeniería y matemática, que tiene por objetivo organizar en diferentes instituciones, 
es una campaña muy amplia, liderada a través de la UNESCO, por la organización de 
las mujeres en la ciencia para un mundo en desarrollo, y que tiene que ver con 
diferentes acciones en diferentes niveles institucionales, públicos o privados, para 
poder visibilizar la relevancia y el aporte de mujeres en la ciencia y en estas otras 
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áreas y para incentivar vocaciones de niñas y de jóvenes, buscando un desarrollo 
científico más integral, más inclusivo, con mayor paridad de género. Lo que se está 
solicitando a la facultad, va tener que ver con llevar adelante una serie de acciones 
como colocar cartelería, encuentros virtuales y/o presenciales, para difundir estas 
actividades que van a ser desarrolladas entre febrero, que ya empezaron, y mediados 
de abril, teniendo, en ese contexto, que además paso el día de las mujeres y las niñas 
en la ciencia, el día de la investigadora y el investigador científico y también el 8 de 
marzo. En ese contexto, esto fue analizado por la COMECYT y tiene un proyecto de 
resolución con un dictamen favorable. 
 
Se Resuelve: 
Declarar de interés institucional la Campaña Nacional de Visibilización “Mujeres y 
Niñas en STEM”, convocada por la OWSD-UNESCO y que se desarrollará desde el 11 
de febrero hasta el 10 de abril del corriente año. 
 
Decana: En este sentido, el 11 de febrero hicimos unos reels hablando un poco de la 
experiencia de mujeres, investigadoras más jóvenes de nuestra casa, en las voces de 
las doctoras Marchese, Apas y Valdomero.  
 
Siendo las 10.27 hs. finaliza la sesión.  
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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

SE DA CUENTA 
20-02-2026 

 
 
EX-2025-00987330- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2318-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Justificar las inasistencias incurridas con goce de haberes a la Bioq. Paula Virginia 
SUBIRADA CALDARONE (Legajo Nº 49.279), en el cargo vigente del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad, desde el 22-11-2025 y hasta el 29-11-2025 con motivo de la 
asistencia al "6º Taller de Microscopía Avanzada y Biofotónica", llevado a cabo en el Hospital 
de Clínicas e Instituto Pasteur de Montevideo, Uruguay; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del 
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
EX-2025-01035276- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2329-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente a la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), 
en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química 
Teórica y Computacional de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-02-2026, o 
antes si el cargo es provisto por concurso; reconociéndole los servicios prestados en idénticas 
funciones a partir del 01-12-2025 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01038927- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2339-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente - por vía de la excepción y sin sentar precedente - a partir 
del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, al Lic. Nicolás TAMAGNONE (Legajo Nº 61.276), en 
un cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- cedido en calidad de préstamo por el 
Decanato para desempeñar funciones en el Departamento de Química Biológica Ranwel 
Caputto de esta Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 
01-12-2025 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-00972146- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2428-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Melisa Alejandra FUMAROLA (Legajo Nº 
59.421), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00971679- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2427-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Karem Alejandra ARRIGONI RODRIGUEZ 
(Legajo Nº 57.253), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento 
de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00971655- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2426-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Melisa de los Ángeles QUINTEROS (Legajo Nº 
48.572), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00970570-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2400-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1°: Designar interinamente al Farm. Juan Matías PERNOCHI SCERBO (Legajo Nº 
58.127), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00954464-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2397-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Química Orgánica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente 
resolución. 
 
EX-2025-00906323- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2395-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación por concurso en los cargos de Profesor/a Asistente 
(DS) –código 115- a partir del 01-01-2026 y hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el 
marco del Régimen de Evaluación Docente en los términos de lo resuelto por la Asamblea 
Universitaria del 30 de noviembre del 2007 y lo reglamentado en la Ord. Nº 6/08 del H. C. S., y 
no más allá del 31-12-2026, al personal docente del Departamento de Fisicoquímica de esta 
Facultad, que se detalla a continuación: 
 

Legajo Nº Apellido y nombre 

41.960 BENAVIDEZ, Tomás Enrique 
43.816 RIVA, Julieta Soledad 
41.656 ENCINA FARIAS, Ezequiel Roberto 
49.738 FARIAS, Eliana Desiree 
46.291 RIMONDINO, Guido Noé 

 
 
EX-2025-00970388-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2380-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Fiamma BARBIERI (Legajo Nº 57.186), en un 
cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00965923-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2379-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Camila Selene GOMEZ (Legajo Nº 58.267), en 
un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
EX-2025-00971225-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2440-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Betiana Judith RODRÍGUEZ (Legajo Nº 
54.565), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00980252- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2442-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Luciana PEREYRA (Legajo Nº 56.686), en un 
cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- en el Departamento de Ciencias 
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Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00980279- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2444-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Perla del Rosario ARDILES (Legajo Nº 52.986), 
en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- en el Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00972207-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2445-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Ana Sol BUAY (Legajo Nº 56.817), en un cargo 
de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la 
Facultad, a partir del 01-01- 2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por 
concurso. 
 
EX-2025-00972190- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2447-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente al Farm. Joaquín Enrique PAGANI (Legajo Nº 61.360), en 
un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00972173- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2448-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Ivana Romina SCOLARI (Legajo Nº 49.669), en 
un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo 
es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00971611- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2449-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Agustina GRICH (Legajo Nº 58.345), en un 
cargo de 
Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de la 
Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto por 
concurso. 
 
EX-2025-00971251- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2453-E-UNC-DEC#FCQ 
Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Esteban Martín SCHENFELD (Legajo Nº 48.516), 
en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00970793- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2456-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Consuelo MENDEZ IZARES (Legajo Nº 
57.020), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. 
 
 
EX-2025-00993414- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2461-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1º: Designar interinamente a la Lic. y Farm. Vivian Natalí COGGIOLA (Legajo Nº 
56.788), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-0005590-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2511-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente a la Ing. Qca. María Eugenia BARNETCHE (Legajo Nº 
60.120), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Química 
Orgánica de la Facultad, a partir del 01-01-2026 hasta el 28-02-2026, o antes si el cargo es 
provisto por concurso. 
 
EX-2025-00550685-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2527-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente 
resolución. 
 
EX-2025-01028345- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2528-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Farm. Fiamma BARBIERI (Legajo Nº 57.186), en 
representación de esta Facultad, la realización de una estadía de estudio e investigación en el 
marco del Proyecto H2020 RISE Micro4Nano, en el Laboratorio de Investigación en Sistemas 
Avanzados de Liberación de Fármacos (ADDRes) del Departamento de Ciencias de los 
Alimentos y de los Medicamentos de la Universidad de Parma, Italia; y, en consecuencia, 
otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de la Facultad, a partir del 20-02-2026 y hasta el 31-03-2026, con cargo al Art. 
3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
 
EX-2025-01021348- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2529-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Prorrogar la licencia con goce de haberes otorgada a la Lic. Luciana MOREL 
(Legajo Nº 59.971), en el cargo vigente del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de la Facultad, a fin de continuar con la realización de una estadía de estudio e 
investigación en el Politécnico de Torino, en el marco de la Beca MAECI otorgada por el 
Gobierno de Italia, en la ciudad de Turín, Italia, a partir del 01-01-2026 y hasta el 28-02-2026, 
con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado – R.R. 1600/00). 
 
EX-2025-01022633-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2530-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Dr. Germán Alejandro GIL (Legajo Nº 
38.107), en el cargo de Profesor Adjunto (DS) –concurso- código 111- del Departamento de 
Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-
2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 
1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 2°: Prorrogar la designación interina al Dr. Germán Alejandro GIL (Legajo Nº 38.107), 
en un cargo de Profesor Asociado (DS) –código 107- del Departamento de Química Biológica 
Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00980299-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2531-E-UNC-DEC#FCQ 
 



 31 

Artículo 1°: Designar interinamente a la Farm. Silvana Andrea CEBALLOS (Legajo Nº 
50.058), en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o 
antes si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00993236-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2532-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Vivian Natali COGGIOLA (Legajo Nº 56.788), en 
un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2024-00309379- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2533-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación como Personal de Apoyo del Área Centralizada de 
Actividades Prácticas a la T. L. Luisa Fernanda SOTO CADAVID (Legajo Nº 61.082), a partir 
del 01-01-2026 y hasta el 30-06-2026, para cumplir funciones en dicha área. 
 
Artículo 2º: Establecer que la retribución de la T.L Luisa Fernanda SOTO CADAVID (Legajo 
Nº 61.082), para desempeñar funciones en el Área Centralizada de Actividades Prácticas, sea 
equivalente a un cargo de Profesora Asistente (DSE) - código 114- a partir del 01-01-2026 y 
hasta el 30-06-2026. 
 
EX-2025-01005345- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2534-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-01-2026, la designación interina de la Lic. Débora 
Agustina LÓPEZ (Legajo Nº 57.322), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 
119- interino- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, que fuera otorgada por 
RD-2025-1268-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 2º: Designar interinamente a la Lic. Débora Agustina LÓPEZ (Legajo Nº 57.322), en 
un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Orgánica 
de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de 
licencia sin goce de haberes y no más allá del 28-02-2026, en reemplazo del Dr. Adrián 
Alberto HEREDIA (Legajo Nº 45.983). 
 
EX-2025-00540530- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2535-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la 
presente resolución. 
 
EX-2025- 00999534-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2539-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Natalia WILKE (Legajo Nº 35.798), en 
representación de esta Facultad, a realizar una estadía de estudio e investigación en el Centro 
Instituto Max Planck con beca Von Humboldt, Alemania.; en consecuencia, otorgar licencia con 
goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto 
de esta Facultad, a partir del 02-01-2026 y hasta el 27-03-2026; encuadrando la presente 
licencia todo con cargo al Art. 49º ap. I inc. E) del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014. 
 
EX-2025-01005670- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2540-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2027, o antes si el 
cargo es provisto por concurso, al Lic. Esp. Pablo Andrés ROQUE (Legajo Nº 40.365), en un 
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cargo de Profesor Asistente (DE) -código 113- del Centro de Química Aplicada de esta 
Facultad. 
 
EX-2025-01079904- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2541-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-01-2026, la renuncia presentada por el Dr. Guido Noé 
RIMONDINO (Legajo Nº 46.291), al cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115 –
concursado - del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 
 
EX-2025-01010691- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2542-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-03-2026, a 
la Dra. María Cecilia GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) 
-código 111- cedido en calidad de préstamo por el Decanato para desempeñar funciones en el 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
 
EX -2025-01111557-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2552-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Martin LUDUEÑA (Legajo Nº 47.091), en un cargo 
de 
Profesor Ayudante A (DS) –código 119- del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y mientras el titular del cargo se 
mantenga en uso de licencia y no más allá del 28-02- 2026, en reemplazo del Dr. Patricio 
Vélez (Legajo 38.741). 
 
EX -2025-01088757-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2551-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Pablo Facundo GARCIA (Legajo Nº 47.356), en un 
cargo de Profesor Asistente (DS) –código 115- en el Departamento de Fisicoquimica de esta 
Facultad, a partir del 01-01-2026 y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de licencia 
y no más allá del 21-06-2026, en reemplazo de la Dra. Candelaria inés Camara (Legajo Nº 
43.568), (en uso de licencia por maternidad) de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ord. 
Nº 2/2011 del HCS. 
 
EX-2025-01027629- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2549-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Bioq. Ana Paula FLORES GUIRADO (Legajo Nº 
58.789), en representación de esta Facultad, la realización de una pasantía de investigación en 
Zurich, Suiza; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 05-01-2026 y hasta el 10-02-
2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
 
EX-2025-01004251- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2548-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Biól. Samanta ARMONELLI FIEDLER (Legajo Nº 
53.170), en representación de esta Facultad, la asistencia al WORKSHOP en Light-Sheet 
Image Analysis en el Centro de Biología Integrativa de la Universidad Mayor, Campus 
Huechuraba, Santiago, Chile y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce 
de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de 
esta Facultad, a partir del 05-01-2026 y hasta el 09-01-2026; con cargo al Art. 50 ap. 3 del 
CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014. 
 
EX-2025-00906987- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2547-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Prorrogar la designación por concurso a partir de la fecha correspondiente al 
vencimiento y hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el marco del Régimen de 
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Evaluación Docente en los términos de lo resuelto por la Asamblea Universitaria del 30 de 
noviembre del 2007 y lo reglamentado en la Ord. Nº 6/08 del H. C. S., y no más allá del 31-12-
2026, al personal docente del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, en los 
cargos y dedicación que se detallan a continuación. 
 
Legajo Apellido  y Nombre Cargo Condición Desde Hasta 
25.274 Maletto, Belkys 

Angélica 
Prof. Adjunta 

(DE) 
concurso 25-02-2026 31-12-2026 

 
 
EX-2025-01010605-UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2554-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-11-2025, las designaciones interinas del personal 
docente del Departamento de Bioquímica Clínica que se detalla a continuación: 
 
Legajo Apellido y nombre Cargo docente Nº de resolución 
57.697 MARTINEZ, María Sol Prof. Asistente (DS) RD-2025-1382-E-UNC –DEC#FCQ 
55.247 DHO, Nicolás Daniel Prof. Asistente (DS) RD-2025-1382-E-UNC –DEC#FCQ 
56.471 PALACIOS, Luz María  Prof. Asistente (DS) RD-2025-1382-E-UNC –DEC#FCQ 
59.684 CHOCOBAR TORRES, 

Yair Aron 
Prof. Asistente (DS) RD-2025-1382-E-UNC –DEC#FCQ 

54.357 PAIRA, Daniela Andrea Prof. Asistente (DS) RD-2025-1382-E-UNC –DEC#FCQ 
 
 
EX-2025-01074749- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2555-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO 
(Legajo Nº 58.280) en el cargo de Profesor Asistente (DS) -concurso - código 115- del 
Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 30-06-2026, 
con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO (Legajo Nº58.280), 
en un cargo de Profesor Adjunto (DS) –código 111- del Departamento de Fisicoquímica de 
esta Facultad, a partir del 01- 01-2026 y hasta el 30-06-2026 o antes si el cargo es provisto por 
concurso. 
 
EX-2025-00323465- -UNC-ME#FCQ 
RD-2025-2302-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 31-12-2025 la renuncia presentada por la Srta. Katerina Ania 
Berk Moreno, DNI: 46.309.682, al Programa de Tutorías de esta Facultad. 
 
Artículo 2º: Tomar el orden de mérito establecido en el acta de selección dispuesta en orden 
12 del expediente de referencia, y designar a la Srta. Lourdes Ferri Soria, DNI 44.346.265, en 
el Programa de Tutorías de esta Facultad, a partir del 01-01-2026 y hasta el 31-07-2026. 
 
Artículo 3º: Retribuir a la persona designada en el artículo precedente por las funciones 
dispuestas con una remuneración equivalente a un cargo de ayudante alumno categoría “B”. 
 
Artículo 4°: La suma total de esta asignación será atendida con Fondos provenientes de 
Recursos Propios - Fuente 12. 
 
EX-2025-01074642-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-1-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por el Dr. Vincent 
PISCITELLI 
SPINIELLO (Legajo 58.280) al cargo de Profesor Ayudante A (DE) - código 117-interino- 
del 
Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 
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Artículo 2°: Designar interinamente al Dr. Vincent PISCITELLI SPINIELLO (Legajo Nº 
58.280), en un cargo de Profesor Asistente (DE) -código 113- del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad, a partir del 01-02-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga 
en uso de licencia sin goce de haberes y no más allá del 30-06-2026, en reemplazo del Dr. 
Maximiliano Rossa (Legajo Nº 37.043). 
 
EX-2025-01032806--UNC-ME#FCQ 
RD-2026-4-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, correspondiente a Diciembre/25, al Dr. Pablo 
Federico BARCELONA (Legajo 39.315) por el importe bruto mensual de $ 98.039,21.- (Pesos 
Noventa y Ocho Mil Treinta y Nueve con 21/100). 
 
Artículo 2º: La suma total de estas asignaciones complementarias será atendida con partidas 
de Recursos Propios de la Escuela de Posgrado - Fuente 12. 
 
EX-2025-01032290- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-5-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, correspondiente a Diciembre/25, al Dr. Gustavo 
Roberto BONACCI (Legajo 35.014) por el importe bruto mensual de $ 160.000,00.- (Pesos 
Ciento Sesenta Mil con 00/100). 
 
Artículo 2º: La suma total de estas asignaciones complementarias será atendida con partidas 
de Recursos Propios de la Escuela de Posgrado - Fuente 12. 
 
EX-2025-01055276- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-6-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, durante el mes de diciembre/25, al Sr. Jorge 
Andrés BENÍTEZ (Legajo 47.516) por el importe bruto mensual de $ 174.500,00.- (Pesos 
Ciento Setenta y Cuatro Mil Quinientos con 00/100). 
 
Artículo 2°: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con fondos de 
Recursos Propios del CEQUIMAP - Fuente 12. 
 
EX-2025-00981472-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-7-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, correspondiente a Diciembre/25, a la Dra. Claudia 
del Valle SOLA (Legajo 34.884) por el importe bruto mensual de $ 542.946,61.- (Pesos 
Quinientos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 61/100). 
 
Artículo 2°: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de 
Recursos Propios de la Escuela de Posgrado - Fuente 12. 
 
EX-2025-01032595- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-10-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, correspondiente a Diciembre/25, a la Dra. Paula 
Virginia SUBIRADA CALDARONE (Legajo 49.279) por el importe bruto mensual de $ 
196.078,43.- (Pesos Ciento Noventa y Seis Mil Setenta y Ocho con 43/100). 
 
Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de 
Recursos Propios de la Escuela de Posgrado - Fuente 12. 
 
EX-2025-01032413-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-11-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1º: Disponer que, por el Área Recursos Humanos Personal y Haberes, se liquide una 
asignación complementaria no permanente, correspondiente a Diciembre/25, a la Dra. María 
Constanza PAZ (Legajo 41.353) por el importe bruto mensual de $ 200.000,00.- (Pesos 
Doscientos Mil con 00/100). 
 
Artículo 2º: La suma total de esta asignación complementaria será atendida con partidas de 
Recursos Propios de la Escuela de Posgrado - Fuente 12. 
 
EX-2025-01034040-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-12-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes al Dr. Damián Alejandro CAMBIAGNO 
(Legajo Nº 46.135), en el cargo de Profesor Ayudante A (DS) –concurso- código 119- del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha 
y hasta el 31-03-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo 
(Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Reconocer los servicios prestados en idénticas 
funciones a partir del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01022839-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-13-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Dra. Elena Anahí BIGNANTE (Legajo Nº 
39.525), en el cargo de Profesora Adjunta (DS) -código 111- del departamento de Química 
Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del 
cargo se mantenga en uso de licencias y no más allá del 31-03-2026, en reemplazo del Dr. 
German Gil (Legajo 38.107). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a parir 
del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01035152-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-14-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Lic. Abril BRUERA BOSIO (Legajo Nº 
61.885), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del departamento de 
Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la 
titular del cargo se mantenga en uso de licencias y no más allá del 31-03-2026, en reemplazo 
de la Dra. Agustina Godino (Legajo 52.963). Reconocer los servicios prestados en idénticas 
funciones a parir del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
 
Artículo 2°: Prorrogar la designación interina al Lic. Juan Pablo ZANIN (Legajo Nº 58.406), en 
el cargo de Profesor Ayudante A (DS) -código 119- del departamento de Química Biológica 
Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se 
mantenga en uso de licencias y no más allá del 31-03-2026, en reemplazo del Dr. Damian 
Alejandro Cambiagno (Legajo 46.135). Reconocer los servicios prestados en idénticas 
funciones a parir del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01023512-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-15-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la 
presente resolución. 
 
EX-2025-01035124- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-16-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes a la Dra. Agustina GODINO (Legajo Nº 
52.963), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) - concurso- código 119- del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha 
y hasta el 31-03-2026, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de 
trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). Justificar las inasistencias incurridas en 
idénticas funciones a partir del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
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EX-2025-00584656- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-20-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Aprobar las actuaciones del concurso obrantes en el expediente de referencia. 
 
Artículo 2º: Designar por concurso a partir del 01-01-2026, al Mgter. Mauricio Alexei MAREÑO 
SEMPERTEGUI (Legajo N° 40.855) en un cargo nodocente categoría 3663/4A del 
Agrupamiento Técnico Profesional, para cumplir funciones en el Área Asesoramiento y 
Orientación Educativa de esta Facultad; con un cumplimiento de 35 horas semanales, en el 
horario de 09:00 a 16:00 hs. y con una retribución mensual acorde al escalafón vigente, en un 
todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por Decreto PEN 366/06 y lo 
dispuesto en la RD-2025-1846-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 3º: Dejar sin efecto a partir del 01-01-2026, el pago del Suplemento por Mayor 
Responsabilidad previsto en el artículo 72 del Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto Nac. 
Nº366/06); al Mgter. Mauricio Alexei MAREÑO SEMPERTEGUI (Legajo N° 40.855), dispuesto 
por RD-2024-1787-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 4°: Dejar sin efecto a partir del 01-01-2026, la designación por concurso del Mgter. 
Mauricio Alexei MAREÑO SEMPERTEGUI (Legajo N° 40.855) en un cargo nodocente 
categoría 3664/4A del Agrupamiento Técnico Profesional de esta Facultad, que fuera otorgada 
por RD-2024-1315-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2025-00742608-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-21-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 15 (quince) días de licencia anual 
reglamentaria año 2024, hasta la fecha de su renuncia al cargo de Profesora Asociada (DE) 
-código 105- concurso del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de la Facultad de 
Ciencias Químicas, a la Dra. Irene Delia MARTIJENA (Legajo Nº 24.286). 
 
EX -2025-01079260-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-22-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Valeria Cintia FUERTES (Legajo Nº 38.993), en 
un cargo de Profesora Adjunta (DE) –código 109- del Departamento de Fisicoquímica de esta 
Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026 o antes si el cargo es provisto por 
concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-01-2026 y 
hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01101685- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-19-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Eva Virginia ACOSTA RODRIGUEZ (Legajo Nº 
36.160), en representación de esta Facultad, la asistencia al "8º Curso Avanzado sobre 
Inmunidad Tisular 2026"organizado por la Fundación Ciencia & Vida en Santiago de Chile, 
Chile; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo 
vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 19-01-2026 y hasta 
el 25-01-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. 
HCS1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
EX-2025-01094171- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-18-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la a la Bioq. Camila María Sol GIMENEZ (Legajo Nº 
60.115), en representación de esta Facultad, la asistencia al "8º Curso Avanzado sobre 
Inmunidad Tisular 2026"organizado por la Fundación Ciencia & Vida en Santiago de Chile, 
Chile; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo 
vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 19-01-2026 y hasta 
el 23-01-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 
1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
EX -2025-01079354-UNC-ME#FCQ 
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RD-2026-23-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente al Dr. Ezequiel Roberto ENCINA (Legajo Nº 41.656), en 
un cargo de Profesor Adjunto (DS) –código 111- del Departamento de Fisicoquímica de esta 
Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-06-2026 o antes si el cargo es provisto por 
concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-01-2026 y 
hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01087622-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-27-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Ing. Qca. Claudia LAGO DURAN (Legajo Nº 
59.622), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del departamento de 
Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 28-
02-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en 
idénticas funciones a parir del 22-12-2025 y hasta el día de ayer. 
 
EX -2025-01087751-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-28-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente al Lic. Nathaniel Augusto BALDERRAMAS MORGAN 
(Legajo Nº 53.715), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS) –código 119- del Departamento 
de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 
28-02-2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en 
idénticas funciones a partir del 01-01-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01116674-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-29-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-01-2026, la designación interina de la Dra. 
Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -Código 
119- interino- en reemplazo de la Dra. Melisa Julieta Gómez del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad, que fuera otorgada por RD-2025-2179-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2025-01116635-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-30-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-01-2026, la renuncia presentada por el Dr. Andrés ASENJO 
COLLAO (Legajo Nº 55.261), al cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- interino- del 
Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 
Artículo 2º: Designar interinamente al Dr. Andrés ASENJO COLLAO (Legajo Nº 55.261), en 
un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Fisicoquímica de 
esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras la titular del cargo se mantenga en uso de 
licencia y no más allá del 28-02-2026, en reemplazo de la Dra. Melisa Julieta Gómez (Legajo 
Nº 53.604). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-01-2026 y 
hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01117779- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-26-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Lic. Pilar BIASI (Legajo Nº 62.488), en 
representación de esta Facultad, la asistencia al "Curso Avanzado de Análisis de Datos de 
Biología Espacial" en Santiago de Chile, Chile; y, en consecuencia, justificar las inasistencias a 
incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la 
Facultad, a partir del 11-01-2026 y hasta el 16-01-2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del 
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 2º: Autorizar y encomendar a la Lic. Pilar BIASI (Legajo Nº 62.488), en 
representación de esta Facultad, la asistencia al "8º Curso Avanzado sobre Inmunidad Tisular 
2026" organizado por la Fundación Ciencia & Vida en Santiago de Chile, Chile; y, en 
consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 20-01-2026 y hasta el 23-01-
2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15). 
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EX-2025-01087458-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-24-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Modificar el Art 1 de la RD-2025-9-E-UNC- DEC#FCQ, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
 
Autorizar y encomendar a la Lic. Lara HERNANDEZ AGÜERO (Legajo Nº 62.312), en 
representación de esta Facultad, la asistencia al "8º Curso Avanzado sobre Inmunidad Tisular 
2026"organizado por la Fundación Ciencia & Vida en Santiago de Chile, Chile; y, en 
consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 19-01-2026 y hasta el 23-01-
2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15). 
 
EX -2025-01043856-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-35-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Marianela ZORATTI (Legajo Nº 60.929), en un 
cargo de Profesora Asistente (DS) –código 115- del Departamento de Química Orgánica de 
esta Facultad, a partir del 01-02-2026 y mientras el titular del cargo se mantenga en uso de 
licencia y no más allá del 31-01-2027, en reemplazo del Dr. Fabrizio Politano (Legajo 
49.469). 
 
EX-2025-01056414-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-36-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Fabrizio POLITANO (Legajo Nº 
49.469), en un cargo de Profesor Asistente (DS)- código 115- concurso - del Departamento 
de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-02-2026 y hasta el 31-01-2027; todo con 
cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS. 
 
EX-2025-01033702-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-37-E-UNC-DEC#FCQ 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Natalia Belén PIGNI (Legajo Nº 
51.343), en un cargo de Profesora Asistente (DS)- código 115- concurso - del Departamento 
de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 01-02-2026 y hasta el 31-12-2026; todo con 
cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS. 
 
EX-2025-01072868- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-38-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Bioq. Luz María PALACIOS (Legajo Nº 56.471), en 
representación de esta Facultad, la asistencia al "8º Curso Avanzado sobre Inmunidad Tisular 
2026"organizado por la Fundación Ciencia & Vida en Santiago de Chile, Chile; y, en 
consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 20-01-2026 y hasta el 23-01-
2026; con cargo al artículo 50º, Inc. 3 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; 
Decreto PE 1246/15). 
 
EX-2025-01062970- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-39-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Dra. Lidwina BERTRAND (Legajo Nº 47.297), en 
representación de esta Facultad, la realización de una estadía de investigación en el marco de 
una colaboración internacional con el Center for Ocean Plastic Studies, Kyushu University, 
Japón, en las instalaciones del centro de investigación, ubicadas en la Universidad de 
Chulalongkorn, Bangkok, Tailandia; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes 
en el cargo vigente del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del 26-01-
2026 y hasta el 02-03-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - 
R.R. 1600/00). 
 
EX-2025-01055331- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-40-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1º: Encomendar y autorizar a la Lic. María Emilia ARRIAGA (Legajo Nº 56.768), en 
representación de esta Facultad, la realización de una estancia de investigación en el 
Departamento de Biociencias y Tecnología para los Alimentos, la Agricultura y el Ambiente, 
Universidad de Teramo, Italia; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el 
cargo vigente del Departamento de Química Orgánica de la Facultad, a partir del 26-01-2026 y 
hasta el 28-02-2026, con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 
1600/00). 
 
EX-2025-00667433-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-47-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Aprobar las actuaciones del concurso obrante en el presente expte. 
 
Artículo 2º: Designar por concurso a partir del 01-02-2026, a la Ab. Esp. María Eugenia 
ESCALANTE (Legajo Nº 39.950) en un cargo no docente categoría 3662/1 del Agrupamiento 
Administrativo, para cumplir funciones en el Área Recursos Humanos, Personal y Haberes de 
esta Facultad; con un cumplimiento de 35 horas semanales, cuyo horario será determinado en 
función de las necesidades operativas del área, y con una retribución mensual acorde al 
escalafón vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por 
Decreto PEN 366/06 y lo dispuesto en la RD-2025-2014-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-02-2026, la designación por concurso de la Ab. Esp. 
María Eugenia ESCALANTE (Legajo Nº 39.950) en un cargo no docente categoría 3663/1 del 
Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, que fuera otorgada por RD-2016-940-E-UNC-
DEC#FCQ. 
 
EX-2025-01118501- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-60-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por la Dra. Melisa Julieta 
GOMEZ (Legajo Nº 53.604), al cargo de Profesora Ayudante A (DE) - código 117 -interino- 
del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-02-2026, la licencia sin goce de haberes otorgada a 
la Dra. Melisa Julieta GOMEZ (Legajo Nº 53.604), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) 
-código 119- concursado- del Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, que fuera 
otorgada por RD-2025-2208-E-UNCDEC#FCQ. 
 
EX-2026-00024473-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-71-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Melisa Julieta GOMEZ (Legajo Nº 
53.604), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS)- código 119- concurso - del 
Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-09-
2026; todo con cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS. Justificar las 
inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-02-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2025-01118431-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-72-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes al Dr. Federico FIORAVANTI (Legajo Nº 
53.782), en un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- concurso - del 
Departamento de Fisicoquímica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-09-
2026; todo con cargo al artículo 4º inc. “b” de la Ordenanza 1/91 del HCS. Justificar las 
inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-02-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2026-00024128-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-73-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en un 
cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Fisicoquímica de 
esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, o antes si el cargo es provisto 
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por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-02-2026 
y hasta el día de ayer. 
 
EX-2026-00029304-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-82-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por Dr. Andrés Matías 
ASENJO COLLAO (Legajo Nº 55.261), al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 119 - 
interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, quien fuera designado en 
reemplazo de la Dra. Melisa Julieta GÓMEZ (Legajo Nº 53.604). 
 
Artículo 2º: Designar interinamente a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2026, al Dr. 
Andrés Matías ASENJO COLLAO (Legajo Nº 55.261), en un cargo de Profesor Ayudante A 
(DE) -código 117- cedido en calidad de préstamo por el Departamento de Química Biológica 
Ranwel Caputto para desempeñar funciones en el Departamento de Fisicoquímica de esta 
Facultad. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-02-2026 y 
hasta el día de ayer. 
 
EX-2026-00032787- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-83-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por la Lic. Luciana Marina 
WORONIUK (Legajo Nº 60.125), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -
interino- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
 
EX-2026-00030257- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-86-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por la Ing. Qca. Jessica 
Aye VALDIVIA PEREZ (Legajo N° 57.723), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 
119 -interino- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
 
EX-2025-00827831-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-88-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Dejar sin efecto, a partir del 01-02-2026, la asignación del Suplemento por Mayor 
Responsabilidad (cargo de categoría 3664/1) otorgado a la Cra. Esp. Paula Candelaria 
ANTONELLI (Legajo N° 50.839), dispuesta mediante Resolución Decanal RD-2025-1865-E-
UNC-DEC#FCQ, por haber cesado la causal que le dio origen. 
 
Artículo 2º: Otorgar a la Cra. Esp. Paula Candelaria ANTONELLI (Legajo N° 50.839), agente 
no docente de la planta permanente de esta Facultad - quien revista actualmente un cargo 
categoría 3665/4A - el Suplemento por Mayor Responsabilidad previsto en el artículo 72° del 
Decreto PEN N° 366/06, equivalente a un cargo categoría 3664/4A del Agrupamiento 
Profesional, para cumplir funciones en el Área Económica Financiera – Satélite Escuela de 
Posgrado, a partir del 01-02-2026, en la vacante producida por la promoción del agente 
Mauricio MAREÑO, y hasta tanto las autoridades dispongan lo contrario. 
 
EX-2026-00037842- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-89-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-02-2026, la renuncia presentada por el Dr. Juan Cruz 
BONAFÉ ALLENDE (Legajo Nº 52.824), al cargo de Profesor Asistente (DE) - código 113 -
interino- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad. 
 
EX-2026-00033059-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-98-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo 
Nº 41.106), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -concurso- código 119- del 
Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y 
hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de 
Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
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Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. Cecilia Andrea CALDERÓN (Legajo Nº 41.106), 
en un cargo de Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Teórica 
y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00685879-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-99-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Rectificar el Artículo 3° de la RD-2026-69-E-UNC-DEC#FCQ, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
“Dejar sin efecto, a partir del 04-02-2026, la designación por concurso de la Prof. María 
Eugenia PEREYRA (Legajo N° 60.657) en un cargo nodocente categoría 3667/1 del 
Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, que fuera otorgada por RD-2023-2732-E-UNC-
DEC#FCQ.” 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto, a partir del 04-02-2026, el suplemento por Mayor Responsabilidad 
otorgado a la Prof. María Eugenia PEREYRA (Legajo N° 60.657) por el desempeño de 
funciones en el cargo categoría 3666/1 – Gestión de Alumnos, conforme lo dispuesto por RD-
2025-1620-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2025-00952922-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-100-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación por concurso en los cargos de Profesor/a Asistente 
(DS) -código 115- a partir del 01-03-2026 y hasta tanto se expida el Comité Evaluador, en el 
marco del Régimen de Evaluación Docente en los términos de lo resuelto por la Asamblea 
Universitaria del 30 de noviembre del 2007 y lo reglamentado en la Ord. Nº 6/08 del H. C. S., y 
no más allá del 31-12-2026, al personal docente del Departamento de Farmacología Otto 
Orsingher de esta Facultad, que se detalla a continuación: 
 

Legajo Nº Apellido y nombre 
52.228 COMAS MUTIS, Ramiro 
45.000 MONGI BRAGATO, Bethania 
56.724 CRESPO, Rosana 
57.523 CONDAT, León 
53.072 BOEZIO, M. Julieta 

 
 
EX -2026-00042057-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-101-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente la Ing. Qca. Paola Alejandra GIMENEZ (Legajo Nº 
57.320), en un cargo de Profesora Asistente (DE) –código 113- del Departamento de 
Química Orgánica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-07-2026, o antes 
si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones 
a partir del 01-02-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2026-00042417- -UNC-ME#FCQ 
RD-2026-104-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 10-02-2026, la renuncia presentada por la Lic. Noelia Stefanía 
GOROD (Legajo Nº 51.978), al cargo de Profesora Asistente (DE) - código 113 -interino- 
del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad. 
 
EX- 2025-01073767-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-105-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Santiago Daniel PALMA (Legajo Nº 35.641), en 
representación de esta Facultad, la participación en un proyecto financiado por la Comisión 
Europea, dentro del programa ERASMUS + KA2 en Santiago de Compostela (España) y 
Nápoles (Italia), gestionando posteriormente acciones del proyecto Erasmus en la 
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Universidades de Salerno y Málaga; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes 
en el cargo vigente del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 
día de la fecha y hasta el 
28-02-2026, encuadrando la presente licencia con cargo al Art. 49º ap. I inc. E) del CCT Doc. 
RHCS Nº 1222/2014. Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 
07-02-2026 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2026-00032878-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-106-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Guillermina TOMMASONE (Legajo Nº 57.493), en 
un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica 
y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2025-00881115-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-116-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar por concurso, a partir del 01-03-2026 a la Ab. Carla Antonella QUEVEDO 
(Legajo N° 60.427) en un cargo nodocente categoría 3664/1 del Agrupamiento Administrativo, 
para desempeñar funciones en el Área Coordinación de Secretarías Departamentales - 
Departamento de Química Orgánica de esta Facultad, con un cumplimiento de 35 horas 
semanales, en el horario de 07:00 a 14:00 hs. y con una retribución mensual acorde al 
escalafón vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por 
Decreto PEN 366/06 y lo dispuesto en el formulario de especificaciones técnicas y 
requerimientos del cargo que forma parte integrante de la presente. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto, a partir del 01-03-2026, la designación por concurso de la Ab. 
Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427) en un cargo nodocente categoría 3667/1 del 
Agrupamiento Administrativo de esta Facultad, que fuera otorgada por RD-2023-2767-E-UNC-
DEC#FCQ. 
 
Artículo 3°: Dejar sin efecto, a partir del 01-03-2026, el suplemento por Mayor Responsabilidad 
otorgado a la Ab. Carla Antonella QUEVEDO (Legajo N° 60.427) por el desempeño de 
funciones en el cargo nodocente categoría 3666/1 – Oficialía de grado, conforme lo dispuesto 
por RD-2025-1620-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2026-00041033-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-109-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las licencias sin goce de haberes, con cargo al Artículo 49º ap. II inc. 
a1 del 
convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15) y designaciones 
interinas en los cargos de Profesor/a Ayudante A (DS), por los períodos respectivos; al 
Personal docente del Departamento de Química Teórica y Computacional de la Facultad, que 
se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente resolución. 
 
EX-2026-00031920-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-112-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Dra. María Laura GOÑI (Legajo Nº 
58.689), en el cargo de Profesora Ayudante A (DS) -concursado- código 119- del 
Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y 
hasta el 30-06-2026, con cargo al artículo 49º ap. II inc. a1 del Convenio Colectivo de 
Trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
 
Artículo 2°: Designar interinamente a la Dra. María Laura GOÑI (Legajo Nº 58.689), en un 
cargo de 
Profesora Asistente (DS) -código 115- del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2026-00028990-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-113-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Camila Trinidad VÉLEZ (Legajo Nº 58.894), en un 
cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2026-00037190-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-114-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Lic. Flavia Melina NABAC OLIVERA (Legajo Nº 
61.761), en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de 
Química Teórica y Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-
2026, o antes si el cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2026-00046080-UNC-ME#FCQ 
RD-2026-121-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Consuelo CORONEL (Legajo Nº 49.837), en un 
cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de esta Facultad, a partir del 01-03-2026 y hasta el 30-06-2026, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
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